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Introducción [*]1

Las dinámicas de riqueza, pobreza, acumu-
lación y desigualdad, lejos de realizarse en la es-
cala nacional, son hoy más que nunca parte de 
un proceso de alcance global. En dicho proceso 
las influencias y las causalidades provienen de 
numerosos actores, pero pocos pueden dudar 
de que todavía hoy los Estados juegan un papel 
determinante. Bien es cierto que la influencia de 
las grandes empresas, por una parte, de los orga-
nismos internacionales, por otra, y del conglo-
merado de operadores de los mercados clandes-
tinos —tráfico de drogas y de armamento a gran 
escala— juegan también un papel destacado. 

Pero no es menos cierto que incluso esos 
actores están en definitiva vinculados de uno u 
otro modo a los Estados. Así, las corporaciones 
suelen beneficiarse del apoyo político de sus go-
biernos de origen a la hora de acordar y realizar 
sus operaciones en el mundo entero. Las redes 
del narcotráfico o del comercio ilegal de armas 
tienen enormes influencias en las esferas de po-
der de muchos países, en algunos casos finan-
ciando el sostenimiento de países o de «Estados 
paralelos», y en otros socavando su autoridad. 

Y los organismos internacionales —sean finan-
cieros o no financieros— están constituidos por 
Estados que toman las decisiones, y si bien es 
cierto que el poder está concentrado en pocos 
países, la mayoría de los países del mundo for-
man parte de ellos, y por tanto de sus procesos 
de toma de decisiones.

Las mencionadas dinámicas globales son, así 
pues, el resultado de muchas fuerzas que operan 
simultáneamente, a gran velocidad y con dife-
rentes objetivos, y en ese escenario los estados 
nacionales todavía constituyen un referente im-
portante. Por ello es necesario conocer y anali-
zar cuál es el papel de España —en un sentido 
amplio, incluyendo tanto al Estado como a las 

[*]

El presente texto ha sido escrito por el coordinador del capítulo, Jaime Atienza Azcona, 
recogiendo los apartados 3 a 6 una síntesis de los documentos de trabajo sectoriales 
presentados por el resto de autores del capítulo a la que se han añadido algunos 
elementos en función de la coherencia general del texto. Las diferencias de contenido 
que pudiese haber entre este capítulo y los documentos de trabajo son exclusiva 
responsabilidad del coordinador del capítulo, así como las posibles omisiones u errores 
que puedan encontrarse en el texto.
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compañías transnacionales de capital español o a 
las organizaciones y movimientos sociales,entre 
otros—. Es un hecho que en los últimos años 
España ha dado un gran salto en el escenario in-
ternacional en lo que a sus niveles de ingreso y 
desarrollo se refiere. Si tan sólo en el año 1981 
España pasaba a ser considerado país desarrolla-
do, 25 años después se encuentra entre los diez 
primeros países del mundo en cuanto al tamaño 
de su economía, sus niveles de bienestar y, muy 
recientemente, su condición de donante inter-
nacional de ayuda al desarrollo. 

Precisamente ese salto cualitativo y cuanti-
tativo es el que explica la inclusión de este ca-
pítulo en el presente Informe FOESSA que nos 
permita analizar, reflexionar y proyectar ideas y 
propuestas acerca de cuál es o debería ser el pa-
pel de España en el campo del desarrollo global. 
España se ha convertido en un país inserto en 
las grandes dinámicas mundiales, con un espe-
cial protagonismo en algunas que analizaremos 
en este capítulo —en lo negativo, el impacto 
sobre el cambio climático; en lo positivo, su cre-
ciente peso como donante internacional de ayu-
da—. Es importante, asimismo, detenernos en 
el papel que juega España en el marco de otras 
destacadas tendencias globales que han sido 
analizadas en otras secciones del Informe, como 
son las migraciones internacionales. En apenas 
una década, España ha entrado en el grupo de 
los países con más proporción de población mi-
grante del mundo —consecuencia precisamen-
te del ciclo de auge económico del país, que en 
2008 parece haber tocado a su fin.

No resulta sencillo abordar, como resulta 
obvio, la pregunta de cuál es el papel que juega 
España en el mundo y cuáles son las tendencias 

que sus agentes públicos y privados están ali-
mentando. En este primer esfuerzo por aproxi-
marnos a un diagnóstico se han analizado cinco 
dimensiones clave, conscientes de que no agotan 
los aspectos determinantes sobre los que influir 
para conseguir, mediante propuestas de diversa 
índole, una mejor aportación al buen desarrollo 
global y, en particular, al progreso de los países y 
las poblaciones más pobres del planeta. 

Comenzaremos este capítulo con una pre-
sentación de las tendencias globales en que nos 
sitúa el comienzo del siglo xxi, y lo que las mis-
mas implican en términos de condicionantes y 
retos para una potencia intermedia. Entraremos 
después a analizar, en primer lugar, el papel de 
España en la gobernanza global estudiando su 
lugar en la geopolítica mundial y regional. En 
segundo lugar, nos referiremos a su impacto so-
bre el cambio climático a escala planetaria y a 
aquellas políticas desarrolladas por España des-
tinadas a mejorar o paliar los impactos que ya 
se han producido. En tercer lugar, analizaremos 
cuál es el efecto de las dinámicas comerciales y 
de inversión españolas en el exterior sobre los 
países en desarrollo y en particular sobre los 
países más pobres del planeta. En cuarto lugar, 
abordaremos el papel de España como donan-
te global de ayuda al desarrollo y como país 
prestamista y, consecuentemente, acreedor de 
la deuda externa. Y, por último, nos detendre-
mos en el rol de organizaciones y movimientos 
sociales españoles en la promoción de cambios 
globales. El análisis realizado abarca un periodo 
no homogéneo en los diferentes documentos de 
trabajo sectoriales, pero que va en términos ge-
nerales desde la mitad de los años noventa hasta 
la actualidad.
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Tendencias 
mundiales
a comienzos 
del siglo XXI

2

Caracterizar el tiempo histórico que se vive 
a escala planetaria y señalar los fenómenos más 
relevantes de las últimas dos décadas y, si cabe, 
de las próximas es una tarea llena de complejida-
des y, sin embargo, apasionante. Consideramos, 
en todo caso, que es preciso establecer en qué 
contexto se han desarrollado los procesos de 
cambio habidos en los años más recientes, para 
poder comprender el papel que España ha juga-
do —o podría haber jugado— en este tiempo, y 
también de qué manera pueden enfrentarse los 
grandes retos de futuro. 

2.1.  Cambio de ciclo 
en la geopolítica 
global

Si consideramos que el último ciclo de la 
edad contemporánea comenzó con el final de 
la Segunda Guerra Mundial, la implantación del 
sistema de Bretton Woods y un periodo de he-
gemonía estadounidense, en competencia con 

la Unión Soviética, es posible concluir que 
ese ciclo ha terminado. El sistema de Bretton 
Woods ha perdido influencia en la última déca-
da, los EE. UU. ya no son la potencia mundial 
hegemónica, y del bloque soviético sólo nos 
queda el recuerdo. Estamos ante un evidente 
cambio de ciclo económico, político y estraté-
gico, que algunos llegan a considerar como un 
cambio de era. 

Este cambio de ciclo o de era se caracteriza 
por la transición hacia un mundo multipolar y por 
la emergencia de bloques económicos y países 
que han ganado protagonismo a todos los niveles 
en la escena internacional. Así, en 60 años, hemos 
pasado de una hegemonía económica norteame-
ricana a un escenario en que potencias emergen-
tes como India, Brasil o Sudáfrica se suman a po-
tencias milenarias como China o tan importantes 
como lo fue la Unión Soviética/Rusia en el siglo 
pasado. Por supuesto, junto a estas nuevas poten-
cias, algunas de ellas en realidad «viejas potencias 
renovadas», se han mantenido Europa occidental 
y Japón —en una situación de estancamiento eco-
nómico de más de una década. 
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La pérdida de hegemonía de los EE. UU. es 
hoy una realidad que se hace tangible desde dife-
rentes perspectivas: en el cuestionamiento global 
a su liderazgo, que se expresa con toda su crude-
za en la invasión de Iraq a partir de 2003, por una 
parte; en su menor influencia política y econó-
mica en América Latina y Asia y en su distancia-
miento de Europa como aliado estratégico, por 
otra, y, por último, en su pérdida de peso relativo 
en la economía mundial, especialmente frente a 
China. Nos encontramos así frente a un nuevo 
escenario en el que las decisiones más impor-
tantes del mundo, que desde los años cuarenta 
pasaban por y en muchos casos se modelaban en 
Washington, se derivan hoy de procesos que 
avanzan y suceden en diferentes lugares del pla-
neta.

La crisis financiera iniciada en el verano 
de 2008 por las hipotecas subprime en los 
EEUU se ha convertido en otro de los ele-
mentos que caracterizan este cambio de ciclo 
en el desarrollo global. La deliberada laxitud 
de los sistemas de regulación y control, des-
tinada a permitir la generación de beneficios 
ingentes derivados de actividades meramente 
financieras, ha resultado ser una prueba de la 
fragilidad del capitalismo financiero que guió 
la economía mundial desde los años noventa. 
El riesgo para el conjunto del sistema debido 
a la preeminencia de la economía especulativa 
sobre la real, ha dado lugar a una crisis finan-
ciera y económica de dimensiones difíciles de 
dimensionar todavía, pero que en todo caso 
parece un anuncio abrupto del cambio de ci-
clo en el corazón de la economía mundial des-
de occidente hacia oriente.

2.2.  Crisis del sistema 
multilateral

Las instituciones de Bretton Woods —el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 
Banco Mundial— han jugado un papel de gran 
relevancia y protagonismo político y económi-
co en el último medio siglo, pero se encuen-
tran hoy en un ciclo bajo de su influencia en el 
mundo, posiblemente llamado a perdurar por 

las especiales circunstancias de este tiempo. En 
los años setenta, fruto del auge de la liquidez 
internacional, la influencia del FMI en el mun-
do quedó muy disminuida para regresar en los 
ochenta con la crisis de la deuda a ocupar un 
papel central, pero en el siglo xxi nos encontra-
mos frente a una nueva realidad. Tras años de 
alta liquidez, hasta 2006, en que la relevancia 
de los prestamistas de última instancia lógica-
mente disminuye, al llegar a la actual etapa de 
crisis en las economías avanzadas, las regiones 
en desarrollo parecen haber establecido o estar 
en proceso de establecer mecanismos e insti-
tuciones financieras autónomas. Ese es el caso 
del sistema financiero asiático, constituido 
como reacción a la forma en que se abordaron 
desde el FMI las crisis financieras de finales de 
los noventa en aquella región, o de los actuales 
movimientos en América Latina encaminados 
a la creación del Banco del Sur. Además, se ha 
consolidado entre los usuarios del crédito de 
esas instituciones una visión crítica hacia las 
recomendaciones del FMI en materia de polí-
tica económica. A todos estos factores hay que 
unir una decreciente capacidad de colocación 
de crédito que cuestiona el sentido mismo de 
esos organismos. 

Esa pérdida de relevancia de las institucio-
nes basadas en Washington no se ha traduci-
do en un mayor peso de los organismos de las 
Naciones Unidas, que viven en crisis un proce-
so de redefinición de sus funciones e incluso, 
cabría decirse, de redefinición de su rol en el 
escenario mundial. 

La mencionada invasión de Iraq evidenció la 
opción por el unilateralismo de los EE. UU. y la 
debilidad de la ONU, pues la falta de respaldo del 
organismo no impidió la operación militar. Ese
sistema multilateral vive esta transición todavía 
manteniendo una fuerte dependencia y preemi-
nencia de los EE. UU., que sigue manteniendo 
el control sobre los principales organismos, en 
el FMI y el Banco Mundial, con su condición de 
socio mayoritario y con derecho de veto, y en las 
NN. UU., con su condición de máximo donan-
te, que le da gran capacidad para condicionar 
sus decisiones más relevantes, desde la misma 
elección de los máximos dirigentes de los res-
pectivos organismos.
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2.3.  Tendencias de la 
ayuda internacional

Existe otra circunstancia que pone en entre-
dicho el papel de estos organismos y que tiene 
que ver con la idea que parece estar consolidada 
en el mundo anglosajón —formalizada por el 
británico Paul Collier— de que la ayuda al desa-
rrollo debe dirigirse tan sólo a los mil millones 
más pobres de la Tierra. Esa visión ha implica-
do un importante giro de la cooperación, que 
tiende a focalizar mayoritariamente su acción 
sobre todo en África subsahariana. Por otra par-
te, merece la pena detenerse brevemente en esa 
teoría, conocida también como el 1-4-1, y que 
expresa que los mil millones más ricos deben 
ayudar a los mil millones más pobres, mientras 
que los 4.000 millones de personas que viven 
entre ambos grupos están ya encaminados hacia 
el despegue. 

Este enfoque circunscribe las dinámicas del 
desarrollo global a visiones referidas a sumas 
de individuos y no a procesos integrados. Y si 
la globalización nos ha enseñado algo es que la 
evolución de la realidad planetaria requiere un 
enfoque global y una visión integradora, y por 
tanto es preciso cambiar y reorientar actua-
ciones y políticas para el conjunto del planeta, 
desde los más ricos —por ejemplo en lo referi-
do al control de emisiones de CO

2
—, pasando 

por ese sector intermedio, hasta los países más 
pobres. Las soluciones han de ser globales y no 
basarse en un sistema benefactor posmoderno de 
los mil millones más ricos hacia los mil millones 
más pobres, sin modificar las condiciones es-
tructurales existentes o las pautas de crecimien-
to, generación y distribución de riqueza. 

La ayuda internacional ha vivido una etapa 
de estancamiento en sus magnitudes desde los 
noventa hasta el año 2004, en que se vive un 
cierto repunte de las cifras, en especial por el 
compromiso de los países de la UE. de alcan-
zar al menos el 0,39% del PIB. Sin embargo, ese 
aumento de las cifras presentaba algunas con-
tradicciones, como la contabilización como 

Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) de las 
masivas operaciones de condonación de la 
deuda externa a Iraq tras la invasión de 2003. 
Ese aumento de los últimos tres años no pa-
rece asegurado hacia el futuro, en parte por la 
recesión que se está viviendo en muchos paí-
ses donantes y en parte también por la «nueva 
competencia» de los recursos de la ayuda con 
otros ámbitos, como la lucha contra el cambio 
climático. 

En el periodo analizado, resultó especialmente 
relevante la Declaración de París sobre eficacia de 
la ayuda al desarrollo, suscrita en 2005 por decenas 
de países receptores, donantes y organismos mul-
tilaterales, para promover el liderazgo nacional de 
los procesos de desarrollo, la adhesión de la coope-
ración internacional a los mismos y una adecuada 
coordinación de todas las ayudas para una buena 
gestión pública. Las prácticas emanadas de dicha 
declaración están siendo impulsadas, pero toda-
vía distan mucho de ser la realidad del sistema de 
cooperación, y las ayudas directas a los gobiernos 
o a los programas sectoriales nacionales de edu-
cación o salud son práctica dominante sólo para 
un puñado de los donantes más avanzados.

Podría señalarse entonces que, de una par-
te, el sistema de instituciones multilaterales, si 
bien sigue vigente en toda su extensión, pervi-
ve muy debilitado, y en su vertiente financiera, 
fragmentado. En el escenario político, la hege-
monía norteamericana, que parecía llamada a 
ser duradera tras la caída del muro de Berlín, 
está viviendo una decadencia acelerada —el 
mundo ya no responde a sus intereses, ni en 
Asia, ni en Oriente Medio, ni en América La-
tina— y nuevas potencias comienzan a ejercer 
su influencia junto a las tradicionales. Y en el 
campo económico, el ciclo ha cambiado de ma-
nera mucho más abrupta, con una gran abun-
dancia de capital y liquidez en Asia, que resulta 
en entradas profundas en los sectores finan-
ciero o energético de empresas, especialmente 
chinas, pero también indias y rusas, abriendo 
nuevos escenarios de influencia, en especial en 
el continente africano, cuyas materias primas 
minerales son cada vez más codiciadas.
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2.4.  Tendencias 
defensivas en el 
comercio mundial

El último medio siglo ha visto cómo, de ma-
nera progresiva, los incrementos del comercio 
internacional superaban cada año el crecimien-
to de la renta, haciendo más interdependiente el 
planeta en términos comerciales. Esa tendencia 
se produjo dentro de un estado de cosas en que 
los países más ricos mantuvieron su hegemonía 
en el terreno de los productos de mayor valor 
añadido, mientras que los países en desarrollo 
trabajaban en sectores primarios o de menor 
nivel de especialización. Los países más avan-
zados, además, protegían mediante políticas 
públicas ampliamente financiadas sus sectores 
agrarios, generando perjuicios profundos a los 
países más pobres y entrando en una suerte de 
competencia desleal no declarada con los pro-
ductores del Tercer Mundo.

El avance en la liberalización comercial ha 
estado especialmente presente en la agenda po-
lítica y de desarrollo de los últimos 15 años, bien 
en el desarrollo de acuerdos bilaterales o inclu-
so regionales entre países en desarrollo y regio-
nes avanzadas, como el Acuerdo de Libre Co-
mercio de América Central (CAFTA) entre los 
EE. UU. y Centroamérica, los Tratados de Li-
bre Comercio (TLC) suscritos por la UE con 
países en desarrollo. Desde fines de los noven-
ta se iniciaron las negociaciones de una nueva 
ronda negociadora comercial global en la Or-
ganización Mundial de Comercio (OMC). Se 
trata de la Ronda del Desarrollo o Ronda de 
Doha, en que a los países pobres se les debería 
dar mejor acceso a los mercados, con contra-
partidas como la participación internacional 
en la licitación de servicios públicos o el libre 
comercio de servicios, dominados por los paí-
ses más ricos. 

La dureza negociadora de los países más ri-
cos y la negativa a aceptar condiciones desfavo-
rables por parte de los países pobres han hecho 
fracasar hasta verano de 2008 las negociacio-
nes. Esa firmeza de los países en desarrollo en 
defensa de sus intereses, sin embargo, está deri-
vando en esa firma de acuerdos y políticas más 

allá del marco multilateral, en que sus posicio-
nes uno por uno ante las grandes potencias son 
mucho más débiles y difíciles de negociar. Un 
buen ejemplo están siendo las negociaciones 
de los Acuerdos de Partenariado Económico 
entre la UE y los países «África, Caribe, Pacífi-
co», que tampoco se han firmado en verano de 
2008 por las resistencias de un significativo nú-
mero de países en desarrollo a aceptar cesiones 
excesivas, o lo fue el mencionado CAFTA, en 
que EE. UU. protegió sectores agrarios básicos 
de su economía sin permitir un componente re-
cíproco en el acuerdo, por ejemplo con el maíz, 
el café o el azúcar.

El estancamiento de la Ronda de la OMC 
podría responder a una tendencia de más 
largo plazo, y es a la capacidad de competen-
cia en sectores de alto valor añadido por par-
te del mundo en desarrollo, o al menos de 
determinadas potencias. Podría ser que este-
mos entrando, dentro de la liberalización siem-
pre asimétrica que se ha vivido en las últimas 
décadas, en una fase de mayor proteccionismo, 
invirtiendo esa tendencia.

2.5.  Un escenario de crisis 
y encarecimiento 
de la energía

En definitiva, estamos viviendo un giro del 
sistema mundial hacia un escenario multipolar 
que podría considerarse un efecto rebote de la 
etapa neoliberal, pero que expresa un cambio 
de ciclo mucho más profundo. Y ese cambio de 
ciclo implica la emergencia de nuevas potencias 
con una elevada demanda de energía, ofrecién-
donos uno de los factores de la crisis energéti-
ca que vive el mundo en 2008 —el precio del 
petróleo se ha estabilizado por encima de los 
100 $ por barril, con un fuerte impacto sobre los 
sectores industriales del mundo entero—. Esos 
elevados precios, con efectos sobre el conjun-
to de la economía mundial, parecen derivarse 
también del acelerado encarecimiento de los 
procesos de exploración y de la incertidumbre 
política y económica en Oriente Medio —con 
Iraq produciendo petróleo muy por debajo de 
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sus capacidades, e Irán en tensión por sus pro-
yectos de generación de energía nuclear—, la 
región que detenta el 70% de las reservas mun-
diales acreditadas de crudo. 

Precisamente la fuerte dependencia de las 
energías fósiles, en particular del petróleo y del gas, 
explican un contexto global de escasez y, por consi-
guiente, de energía cara. Así, la competencia por la 
explotación de los hidrocarburos entre las empre-
sas del sector es creciente, mientras muchos de los 
países propietarios de esos recursos pugnan por 
conservar para sí la mayor parte posible de su ri-
queza, a través de procesos de nacionalización o de 
aumento de la carga fiscal sobre las explotaciones a 
cargo de multinacionales del sector. La perspectiva 
de escasez y dificultad para el hallazgo de nuevos 
yacimientos y el aumento del margen de bene-
ficios del sector explican esa creciente y agresiva 
competitividad.

Por otra parte, cada vez hay mayor atención 
sobre la minería en el mundo en desarrollo, 
donde crece la conciencia acerca de la impor-
tancia estratégica de esos recursos para su pro-
pio progreso. Si bien no ha sido tan lucrativo 
como el petróleo, el negocio de la extracción 
de minerales ha dejado históricamente muchos 
menores ingresos para los Estados propietarios. 
Es habitual todavía hoy que el impuesto directo 
a la explotación no supere en promedio el 3% 
del valor de lo extraído y, lo que es más grave, 
que el Estado carezca de la capacidad y de las 
condiciones necesarias para ejercer el control 
sobre sus propios recursos minerales. 

De manera que los países más pobres, pero 
ricos en minerales, llevan décadas viendo salir 
sus riquezas sin prácticamente recoger benefi-
cios, aunque, eso sí, han cosechado la violencia 
ejercida de manera abierta o soterrada por el 
control de las reservas. El África subsahariana es 
el más claro ejemplo como región de una ingen-
te riqueza en minerales —algunos escasísimos y 
muy valorados, como el uranio— e hidrocarbu-
ros, habiendo tenido su extracción un impacto 
negativo sobre su desarrollo y un alto coste en 
términos de violencia y desestructuración. No 
hay que olvidar que la gran industria de las nue-
vas tecnologías destinadas principalmente al 
ocio en los sectores económicos más pudientes 
es altamente demandante de minerales muy es-

casos, como el coltán, lo que otorga al control de 
sus reservas un valor creciente. 

La escasez de fuentes de energía es otro ras-
go del mundo actual, y está poniendo de nuevo 
sobre la mesa la energía nuclear como alternati-
va, pese a sus riesgos en términos de seguridad 
y a los residuos radiactivos que genera. El desa-
rrollo de las energías alternativas está avanzan-
do lentamente, aunque se han considerado, en 
particular en Europa, como estratégicas, desta-
cando los métodos para generación de energía 
eléctrica a partir del sol, el viento o las corrien-
tes marinas. Estas no sólo son muy poco conta-
minantes, sino que su fuente de generación es 
inagotable, aunque los sistemas resultan por el 
momento costosos y difíciles de implementar 
a gran escala. España, muy atrás en los esfuer-
zos por el control de emisiones de CO

2
, es, sin 

embargo, una potencia mundial en las energías 
alternativas. En todo caso, pese a estos esfuerzos 
por la promoción de energías limpias y renova-
bles, podemos estar abocados a una nueva etapa 
de desarrollo de centrales nucleares, unida a una 
explotación acelerada de los recursos minerales 
y los hidrocarburos.

2.6.  ¿Hacia una crisis 
alimentaria global?

La necesidad de alternativas a las energías 
fósiles nos ha traído en los años más recientes 
otras novedades. La fabricación de combusti-
bles a partir de plantas o desechos vegetales se 
ha convertido en un fenómeno de gran rele-
vancia y con unos efectos difíciles de predecir 
a futuro pero que ya en 2008 resultan alar-
mantes. El cambio en el uso de la tierra desde 
la producción de alimentos para el consumo 
humano a la producción agrícola para la gene-
ración de insumos para la producción de bio-
combustibles se ha convertido en un factor 
tensionante del mercado global de alimentos. 
Así, la extensión de las plantaciones de cerea-
les para la generación de biocombustibles ha 
limitado la producción de alimentos en algu-
nos países —Argentina y Brasil son dos bue-
nos ejemplos—, dando lugar a la paradoja de 
un sensible encarecimiento de los alimentos 
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paralelo a un incremento en su producción 
para otros fines. 

Resulta obvio que la producción de biocom-
bustibles no es la única razón para el grave alza 
de precios que se vive en 2008 de algunos de 
los alimentos básicos imprescindibles en la ali-
mentación de la gran mayoría de los habitantes 
del planeta —arroz, trigo, maíz—, pero es indu-
dable su influencia en el mercado mundial, al 
aumentar la demanda modificándose la estruc-
tura productiva de la cadena alimentaria. Se ha 
observado además una elevada correlación en-
tre los precios del petróleo y los del trigo o el 
maíz, así como una influencia directa de las po-
líticas norteamericana y europea de fomento de 
los biocombustibles con alzas de precios de esos 
productos básicos.

Por supuesto, tenemos otros factores que 
explican el encarecimiento de esos alimentos 
básicos, como la alta demanda mundial por la 
entrada de nuevos consumidores «globales» 
de las potencias emergentes o las malas cose-
chas fruto de los cambios operados sobre el cli-
ma que se han constatado en la última década 
—sequías prolongadas, huracanes cada vez más 
violentos…—. De este modo, las amenazas a 
gran escala sobre el derecho a la alimentación 
han vuelto al primer plano, y las alarmas sobre 
la escasez y encarecimiento de los alimentos bá-
sicos se han convertido en una clave singular de 
las discusiones sobre desarrollo en el comienzo 
del siglo xxi.

2.7.  La evidencia 
y profundidad 
del cambio climático

Y es que, efectivamente, la crisis de los pre-
cios de los alimentos es tal vez el reflejo más 
tangible para el conjunto del planeta, y en par-
ticular para las mayorías pobres, de los efectos 
encadenados que el cambio climático ha pro-
vocado por efecto de la acción del hombre. 
El aumento de la temperatura del planeta, la 
descongelación de parte de las masas heladas 
de los polos norte y sur, la extensión de la de-

sertificación o la mayor crudeza de huracanes 
y ciclones son algunos de los síntomas que 
hemos conocido en los años más recientes de 
ese cambio climático. Señales que han desper-
tado todas las alarmas e indican la gravedad y 
la urgencia de adoptar las medidas que vienen 
siendo propuestas desde la Cumbre de la Tie-
rra del año 1992 y que ya son efectivas a través 
del Protocolo de Kioto. 

El control y la reducción de emisiones de 
CO

2
 es la principal medida acordada, pero aún 

no ha sido invertida la tendencia al aumento de 
las mismas. Es el gran reto de los países ricos, 
que son los más contaminantes, aunque las 
nuevas potencias tienen también una impor-
tante y creciente responsabilidad en ese campo 
—mientras que el actual deterioro ambiental 
global fue provocado de manera principal por 
la producción y el consumo de los EE. UU., en 
la actualidad China ya copa una cuarta parte de 
las emisiones—. En la crisis de liderazgo global 
de los EE. UU. ha influido también su insensi-
bilidad hacia el deterioro ambiental planetario 
y su reiterado rechazo a la aceptación de medi-
das «que pudiesen afectar negativamente a su 
economía», independientemente de los efec-
tos que pudieran generar sobre el conjunto del 
planeta. 

2.8.  ¿El fin de la era 
Norte-Sur?

Cada vez resulta más claro que ya no es posi-
ble hablar de un solo Norte y de un solo Sur. Po-
demos seguir hablando del Norte como el con-
junto de los países más ricos e industrializados 
del planeta, responsables de la mayor parte de la 
contaminación o el consumo globales, pero ya 
no hay un Sur caracterizable como tal. Hace ya 
muchos años que se ha hablado de la existencia 
de «muchos Sures diferentes», pero hoy ya se 
alude a categorías muy diversas, difícilmente 
encuadrables en esa visión habitual desde los 
años sesenta del pasado siglo. 

El desmembramiento del extinto bloque 
socialista ha dado lugar a países europeos y 



España en el mundo 8

691

asiáticos calificados como «economías en tran-
sición», algunos vinculados directamente al 
proyecto de la UE, antiguas repúblicas soviéti-
cas de desigual potencia económica, algunas de 
las cuales encajan más con lo que podrían lla-
marse países en desarrollo, y, por supuesto, Ru-
sia, que en menos de veinte años desde la caída 
del muro de Berlín vuelve a mostrar su voluntad 
y condición de potencia mundial. 

Por otro lado, hay un grupo de países que si-
guen pudiendo considerarse países en desarro-
llo por la profundidad del alcance de la pobreza 
y la desigualdad económica y social, pero que 
han pasado a ocupar un lugar destacado en la 
economía y la política global. Nos referimos no 
sólo a China o la India, sino también a Sudáfrica, 
Nigeria, Indonesia, Brasil o México. Países gran-
des en términos poblacionales y que han empe-
zado a hacer valer su influencia y sus intereses, 
actuando como potencias globales y buscando 
ejercer un creciente liderazgo regional. Se trata 
además de países que cuentan con la confianza 
de la inversión y los mercados financieros inter-
nacionales, disponiendo de bases materiales su-
ficientes para el crecimiento de sus economías. 

Junto a ese grupo hay varias decenas de paí-
ses de ingresos medios, con un acceso selecti-
vo a recursos financieros pero con persistentes 
problemas de desarrollo, muy supeditados a los 
ciclos económicos y ambientales globales. Por 
último, tenemos a los países menos adelantados, 
los más pobres del planeta. Estos dos grupos 
son los que más responden a la vieja idea del Sur 
según era concebida décadas atrás, pero no son 
1.000 millones como pretende la doctrina más 
extendida en el mundo anglosajón, y su progre-
so no depende únicamente de medidas focaliza-
das, sino de una mejor distribución de ingresos, 
recursos y oportunidades a escala global. Y si a 
esa población le sumamos los millones de po-
bres en las nuevas potencias emergentes, como 
la India, China o Brasil, seguimos teniendo 
un Sur con dos terceras partes de la población 
mundial, junto a un Norte que cuenta entre sus 
ciudadanos con islas cada vez mayores de rique-
za dentro de países emergentes.

2.9.  La globalización 
de las migraciones

Y, por último, el conjunto de factores men-
cionados ha dado lugar a una fase excepcional 
de las migraciones internacionales, con magni-
tudes y características nuevas. Algunos autores 
han caracterizado el periodo actual como la 
globalización de las migraciones, pues sus cau-
sas son cada vez más diversas, y también lo son 
los destinos escogidos y las rutas existentes. 
Así, si bien es cierto que todavía las «poten-
cias occidentales» son el destino más atractivo 
de la migración —EE. UU., Canadá, Europa, 
Australia—, hoy las migraciones Sur-Sur han 
alcanzado dimensiones antes desconocidas, 
entre países africanos, asiáticos o latinoameri-
canos hacia los países de la región con mejo-
res oportunidades de empleo. La búsqueda de 
soluciones al deterioro económico y social, a 
la violencia, al deterioro ambiental o a la falta 
de oportunidades de formación y empleo son 
algunas de las causas más profundas de este 
éxodo globalizado. 

Por otra parte, la migración femenina se ha 
generalizado, superando en muchos casos a la 
masculina, y la generalización del fenómeno mi-
gratorio ha traído sociedades culturalmente di-
versas en muy diferentes lugares del mundo. En 
los países más ricos se ha acentuado la reacción 
defensiva ante esta imparable dinámica global 
con medidas crecientemente represivas, la cons-
trucción de muros y la criminalización de la mi-
gración irregular, que ha sido la predominante 
en la actual etapa ante las puertas cerradas del 
mundo rico. Las remesas enviadas por los mi-
grantes a sus familiares se han desvelado como 
un gigantesco mecanismo de transferencia de ri-
queza hacia el mundo en desarrollo, triplicando 
las cifras de la AOD y acercándose en algunos 
ejercicios a las magnitudes de la inversión ex-
tranjera directa, con la ventaja de su capilaridad 
y condición esencialmente contracíclica, y el 
riesgo de su baja aportación a la formación de 
capital en los países a los que llegan.
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Las migraciones internacionales, como 
reacción a un desarrollo global desequilibra-
do, son la mejor metáfora del tiempo presen-
te porque reflejan un mundo con desiguales 
oportunidades, pero también nos muestran la 

reacción inconformista de cientos de millones 
de personas y la reacción defensiva pero rela-
tivamente inactiva del mundo más avanzado 
ante los procesos y dinámicas enunciadas que 
la generan. 
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El escenario 
de la gobernanza 
global [*]

3

El escenario mundial descrito otorga una 
particular complejidad al ámbito de promoción 
de la gobernanza y, por tanto, analizar cuál ha 
sido el papel de España en estos últimos años 
presenta notables dificultades. Al referirnos a la 
inserción y el papel de España en este contexto 
trataremos de abarcar lo referido a la política de 
alianzas internacionales, a las relaciones interna-
cionales y la cooperación exterior, al ámbito mi-
litar, al humanitario y a las políticas de fomento 
del fortalecimiento institucional en los países en 
desarrollo. 

España es una potencia media que, desde fi-
nales de los años ochenta, ha logrado integrarse 
en todas las instancias multilaterales relevantes 
(excepto en el G-7, en lo que constituyó un ob-
jetivo prioritario fallido del Gobierno español 
en el periodo 2000-2004). Constituye un só-
lido ejemplo de estabilidad estructural, que ha 
logrado desarrollar mecanismos de resolución 
pacífica de las diferencias que puedan surgir 
en su seno y en su entorno más inmediato. Es, 
igualmente, un reconocido ejemplo de éxito en 
la transición desde un régimen autoritario hacia 

un modelo político plenamente democrático y 
en la integración incuestionable en el restringi-
do club de países socioeconómicamente desa-
rrollados. 

Aunque esto no significa que pueda con-
siderarse inmunizada contra la violencia y el 
deterioro de sus altos niveles de desarrollo, lo 
que obliga a una constante tarea de perfeccio-
namiento y adaptación a los continuos cambios 
en su entorno, en el periodo analizado en estas 
páginas ha sido evidente una creciente presen-
cia en los escenarios internacionales, como un 
activo actor nacional implicado en la mejora (no 
siempre lograda) de la seguridad y el desarrollo 
en todos los rincones del planeta.

3.1.  Prioridades y 
limitaciones

Sus propias limitaciones le han llevado a 
seleccionar unas líneas prioritarias de política 
exterior que, en esencia, no han variado desde 

[*]

Basado en el documento 
sobre «Los retos de la 
gobernanza global y 
el papel de España», 
elaborado por Jesús 
Núñez Villaverde y 
Francisco Rey Marcos 
para el Informe FOESSA 
2008.
www.foessa.es, en la 
sección «publicaciones» 
(VI Informe).
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los años ochenta: UE, EE. UU., Mediterráneo y 
Latinoamérica, por ese orden. Desde hace diez 
años trata de convertir a Asia en la quinta prio-
ridad, aunque esta sigue siendo a día de hoy una 
asignatura pendiente. De modo mucho más re-
ciente, a partir del periodo político iniciado en 
2004, ha puesto de manifiesto su voluntad por 
colocar, asimismo, a África subsahariana entre 
los escenarios preferentes de su acción exterior, 
y de manera muy particular en lo referido a las 
políticas de cooperación y fomento del desarro-
llo y de las de control y gestión migratoria. 

Tal como reflejan sin ambages sus sucesivos 
documentos oficiales sobre la materia, España 
no percibe ninguna amenaza en fuerza contra 
su territorio y contra sus intereses vitales, aun-
que es consciente de que le afectan todas las 
amenazas globales, identificadas tras el fin de 
la Guerra Fría (exclusión y pobreza, deterioro 
medioambiental, migraciones internacionales, 
pandemias, crimen organizado, terrorismo in-
ternacional, comercios ilícitos, proliferación de 
armas de destrucción masiva…). También sabe 
que su propio desarrollo y su seguridad depen-
de muy directamente del nivel de desarrollo y 
seguridad de sus vecinos más inmediatos. 

3.2.  Política exterior 
y de seguridad

A pesar de su teórico carácter de política de 
Estado, es un hecho que, a lo largo de la etapa 
analizada en este Informe, la política exterior y 
de seguridad española ha sufrido unos vaivenes 
muy acusados, como resultado de las distintas 
orientaciones que sus gobiernos han impulsado. 
Si en 1995 España entendía, sin ambigüedades, 
que su primera opción para jugar un papel signi-
ficativo en el mundo pasaba por reforzar la UE 
y por tratar de acercarse lo máximo posible a su 
núcleo duro, en la siguiente etapa (1996-2004) 
se registró un notable giro hacia el alineamiento 
con Washington (más destacado a partir de los 
atentados del 11 de septiembre de 2001 contra 
las Torres Gemelas en Nueva York), lo que se 
tradujo en una notable pérdida de peso interna-
cional y una dificultad significativa para atender 
adecuadamente la defensa de sus intereses.

En el periodo de gobierno más reciente (des-
de 2004) parece haberse orientado el esfuerzo a 
intentar recuperar la posición que se cree más 
adecuada para los intereses españoles, con una 
clara apuesta por el multilateralismo eficaz (con 
la UE y las Naciones Unidas como bazas más 
destacadas), su intención de convertirse en un 
activo constructor de la paz y un notable empe-
ño en potenciar su aportación en términos de 
cooperación al desarrollo. 

En el plano estrictamente militar, España 
ha seguido participando con normalidad en sus 
compromisos con la Alianza Atlántica, aunque 
sin especial protagonismo ni iniciativa. En la 
totalidad del periodo aquí analizado ha sido la 
implicación en la campaña militar contra Iraq 
(marzo de 2003) el hecho que con mayor fuerza 
(y para mal) ha repercutido en la orientación de 
la acción exterior española. Su participación en 
esa guerra ilegal, condenada por el propio Secre-
tario General de las Naciones Unidas, contami-
nó muy negativamente la imagen de España en 
el exterior y agravó las tensiones internas tanto 
en el ámbito partidista como en el social (con 
efectos que se han dejado notar durante los años 
siguientes). 

3.3.  La gobernanza 
en la acción exterior 
y la cooperación

En el marco de esa reorientación general, la 
gobernanza como tema específico de la acción 
exterior española es uno de los aspectos incor-
porados de manera más reciente a la agenda 
exterior. En todo caso, es preciso reconocer que 
se trata de momento de una declaración de vo-
luntad que todavía ha de ser confirmada por los 
hechos.

Desde 2007, España cuenta con una es-
trategia sectorial dedicada a la gobernabilidad 
democrática, a la que se añaden la referida a la 
Construcción de la Paz y la de Acción Humani-
taria, dentro de la panoplia de instrumentos que 
la cooperación española para el desarrollo ha 
ido articulando a partir del Plan Director de la 
Cooperación Española 2005-2008. A partir de 
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las acciones puntuales de refuerzo institucional 
o las derivadas de la actuación de España en ope-
raciones internacionales de paz, ahora se pasa a 
considerar este concepto como un tema central 
en la labor orientada a la prevención de los con-
flictos violentos, a la construcción de la paz y a la 
reconstrucción posbélica, especialmente en los 
llamados Estados frágiles. Sin embargo, todavía 
está pendiente la aprobación de un verdadero 
plan de acción y el desarrollo de actuaciones sis-
temáticas y planificadas de manera que pueda 
constituirse en una línea de actuación propia-
mente dicha.

3.4.  Operaciones 
de mantenimiento 
de la paz

En esa misma dirección, también hay que 
destacar el hecho de que España se ha consoli-
dado como el octavo contribuyente a la ONU, al 
tiempo que se ha convertido en uno de los más 
significados participantes en las operaciones de 
paz impulsadas por ese organismo, con participa-
ción en algunas operaciones organizadas y pro-
movidas por la UE o la OTAN (con contingentes 
notables en los Balcanes, Afganistán, Haití [ya 
replegados], Líbano y ahora en Chad).

En conjunto, y desde su arranque en 1989, 
España ha participado en prácticamente sesen-
ta operaciones de paz y de ayuda humanitaria, 
desplegando alrededor de 70.000 militares en 
distintos escenarios de todos los continentes, 
excepto Oceanía. El coste aproximado de dicha 
participación puede cifrarse, tras la activación 
de la Fuerza Interina de Naciones Unidas para el 
Líbano (FINUL reforzada) y según datos ofre-
cidos por el Ministerio de Defensa, en más de 
3.100 millones de euros.

Los hitos más sobresalientes de esta ya signi-
ficativa experiencia comenzaron, en 1992, con 
la participación en la Fuerza de Protección de 
Naciones Unidas en Bosnia, que elevó la cifra de 
militares españoles desplegados en el exterior 
hasta los 1.500 efectivos. En 1999, con el envío 
de tropas a la misión de Naciones Unidas en 
Kosovo (UNMIK), el número de soldados en 

el exterior llegó hasta los 2.800 efectivos. En esa 
misma senda de creciente implicación en accio-
nes exteriores, el máximo histórico se alcanzó 
en el año 2003, cuando se llegaron a desplegar 
3.600 efectivos en cuatro escenarios diferentes, 
incluyendo la ya mencionada implicación en la 
invasión de Iraq.

Desde finales de 2005, el Gobierno español 
se ha autoimpuesto un límite máximo de tropas 
desplegadas en el exterior del territorio nacional 
de 3.000 soldados, aunque muy recientemente 
parece abrirse paso la idea de que se trata de un 
techo insostenible.

3.5.   Operaciones 
humanitarias 
y de emergencia

Por lo que respecta a la acción exterior es-
pañola en el ámbito humanitario, cabe reseñar 
que su incorporación a los esfuerzos internacio-
nales en la materia ha sido tardía pero decidida. 
En efecto, nuestro país estuvo ausente de los es-
fuerzos de creación de un sistema coherente de 
respuesta humanitaria multilateral y hasta el año 
2004 apenas participó en los intentos de fortale-
cimiento de la ONU en este tema. Ha sido con 
la participación de España en la iniciativa de la 
Buena Gestión de las Donaciones Humanitarias 
(Good Humanitarian Donorship [GHD]), des-
de ese mismo año, cuando se ha experimentado 
un avance en este sentido. A partir de entonces, 
y tanto en materia normativa como en la contri-
bución financiera a los esfuerzos humanitarios 
multilaterales, el avance ha sido espectacular.

Esta tardanza en participar en los incipientes 
mecanismos de gobernanza en el ámbito huma-
nitario multilateral no deja de sorprender, pues 
nuestro país sí tuvo un gran protagonismo en la 
creación, en 1992, del Departamento de Ayuda 
Humanitaria de la Comisión Europea (ECHO) 
y sus dos primeros directores, así como el comi-
sario europeo que lo impulsó, Manuel Marín, 
eran españoles. La participación de numerosas 
organizaciones no gubernamentales (ONG) es-
pañolas en proyectos financiados por ECHO, y 
la presencia de algunos funcionarios y técnicos 
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españoles en ese organismo han contribuido sin 
duda a que las cuestiones humanitarias hayan 
ido ganado peso y se hayan concretado reciente-
mente en un aumento de nuestra contribución 
multilateral.

Es muy significativo, en este sentido, cómo 
han ido creciendo las contribuciones españo-
las al CERF (Fondo Central de Respuesta a 
Emergencias de la ONU). Partiendo de cero, 
en el año 2006 alcanzaron casi los 7 millones de 
euros, para pasar a los 10 en 2007 y a los más de 
14 en 2008.

En materia legislativa y normativa, los avan-
ces de los últimos años son bastante significati-
vos y han contribuido a clarificar el papel que 
lo humanitario debe tener en la acción exterior. 
Tras la confusión creada por la pretendida pre-
sencia humanitaria de nuestras tropas en Iraq, 
el hecho de que el Plan Director de la Coope-
ración Española 2005-2008, primero, y los ya 
citados Documentos de Estrategia Sectorial de 
Construcción de la Paz y de Acción Humani-
taria, después, hayan incluido compromisos en 
relación con el Derecho internacional y con el 
respeto a los principios y valores humanitarios y 
a los organismos internacionales ha contribuido 
a clarificar un instrumento que se había conver-
tido en polémico.

Sin embargo, pese a que los principios de 
la GHD y los documentos estratégicos de la 
cooperación española apoyan el uso de las lla-
madas Directrices de Oslo sobre medios mili-
tares en la acción humanitaria, subsisten ciertos 
elementos de ambigüedad. Así, el hecho de que 
la Ley Orgánica de Defensa Nacional de di-
ciembre de 2005 incluya entre las funciones de 
las Fuerzas Armadas la colaboración en tareas 
humanitarias, sin aclarar más el asunto, es un 
elemento de confusión que debería ser aclarado 
en el futuro.

Pero si el esfuerzo presupuestario en materia 
humanitaria y los avances doctrinales y norma-
tivos internos han sido claros, la participación 
de nuestro país en las propuestas internaciona-
les en estas materias ha sido muy pobre. Ni las 
iniciativas de reforma humanitaria de la ONU, 
ni la discusión del principio de Responsabilidad 
de Proteger, ni la Comisión de Consolidación 
de la Paz, ni el Decenio Internacional de Reduc-

ción de Desastres y el Proceso de Hyogo, por 
citar algunos de los más recientes ejemplos, han 
contado con el menor protagonismo de nuestro 
país.

3.6.  Una apuesta 
creciente por la 
gobernanza global

Al igual que ha ocurrido en otros países 
de nuestro entorno —sin que pueda decirse 
que España ha liderado el esfuerzo, pero re-
conociendo al mismo tiempo que ha sabido 
colocarse muy pronto en posiciones significa-
tivas—, España ha comprendido la necesidad 
de apostar por una gobernanza global no sólo 
para gestionar en común los problemas que 
nos afectan a todos, sino también para contri-
buir decisivamente a la reforma sustancial de 
los modelos de organización social, política y 
económica de muchos de los países que por 
distintas razones pueden colapsar, arrastrán-
donos en su caída.

Se trata, como mínimo, de una labor en dos 
planos distintos, aunque íntimamente vincula-
dos, uno internacional/global y otro nacional. 
En lo que respecta al primero, la tarea supone 
no sólo rectificar el desequilibrio producido 
desde el arranque de la «guerra contra el te-
rror» —con sus desviaciones militaristas y 
unilateralistas—, sino también reforzar los 
mecanismos multilaterales que —ante la in-
suficiencia de capacidades individuales de los 
Estados— permitan disponer de medios co-
munes para hacer frente a las amenazas de se-
guridad propias de este siglo. Por eso,  la ONU 
—en línea con lo que plantea la Estrategia 
Europea de Seguridad (2003)— aparece en el 
caso español como el principal ámbito de ac-
tuación y coordinación en este campo. Volver 
a situar a la ONU como el actor de referencia 
en los asuntos de desarrollo, seguridad y dere-
chos humanos (como demandaba el informe 
de su secretario general en marzo de 2005) 
debería ser la máxima prioridad de todos. En 
ese marco, España también ha tratado de ser 
innovadora con propuestas en fase de desa-
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rrollo cuyo alcance aún está por ver, como la 
Alianza de Civilizaciones.

En el plano nacional, en referencia a lo que 
España hace con aquellos países con los que 
mantiene unas relaciones bilaterales intensas, 
se aspira a elaborar y plantear propuestas de 
acción con un enfoque basado en el refuerzo 
institucional básico del Estado, para que pue-
da garantizar la seguridad de sus ciudadanos, 
proveer los servicios públicos esenciales y fa-
cilitar la emergencia de sociedades abiertas 
asentadas en el imperio de la ley y el respe-
to de los derechos humanos. Si esa era ya la 
forma habitual de entender las demandas de 
la gobernanza, ahora se le añade, en el mismo 
nivel de importancia, la urgencia de apostar 
por la emergencia de una sociedad civil orga-
nizada, fuerte y autónoma que pueda comple-
mentar la labor de esos Estados y contribuir a 
su mejor funcionamiento. Y para hacerlo po-
sible, es importante promover en los Estados 
políticas de transparencia y acceso público a 
la información, de manera que esa sociedad 
civil y el conjunto de la ciudadanía pueda co-
nocer debidamente las políticas y posiciones 
más relevantes de sus gobiernos, vigilar su 
cumplimiento y observar e incluso denunciar 
conductas que puedan ser contrarias a los va-
lores democráticos.

Esos son los pilares del enfoque que Espa-
ña ha adoptado recientemente, englobando los 
dos planos mencionados e incorporando el fo-
mento de la sociedad civil a su tarea. Y lo está 
haciendo desde el reconocimiento de sus insu-
ficiencias en solitario y, por tanto, con un claro 
interés por implicar a la UE en esa dirección 
y por vincularse y asociarse con otros Estados 
miembros de la UE en el esfuerzo.

3.7.   Consideraciones 
finales

En todo caso, y a partir del reconocimiento 
de que esa es la dirección adecuada, interesa 
no olvidar que esta labor no se puede abordar 
únicamente en términos estrictos de ayuda al 
desarrollo, ni con los únicos fondos puestos 
en manos de la Cooperación Española para el 
Desarrollo. Se trata, como no puede ser de otro 
modo, de una labor que implica a la totalidad de 
los agentes de la acción exterior del Estado, que 
deben tener una estrategia global y coherente.

Exige, en consecuencia, más fondos (soste-
nidos a lo largo del tiempo), más coordinación 
(implicando no sólo a los distintos departamen-
tos de la Administración central, sino también a 
los del nivel autonómico y local, sin olvidar a los 
no gubernamentales) y más coherencia (para no 
destruir por un lado lo que se trata de construir 
por otro).

Necesita aportaciones de todos los actores 
gubernamentales y no gubernamentales, respe-
tando cada uno sus identidades y aprovechando 
sus respectivas capacidades en beneficio de las 
víctimas y de los intereses comunes de España. 
No se trata, por tanto, de excluir a nadie, sino 
de establecer canales de diálogo permanente 
y de coordinación, respetando en todo caso el 
principio de la unidad de acción exterior que la 
ley asigna con nitidez al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

Sólo rinde sus verdaderos frutos si se sostiene 
el esfuerzo a largo plazo y se cuenta con el apo-
yo de todas las fuerzas políticas parlamentarias 
(como tal política de Estado) y del conjunto de 
la opinión pública.
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La lucha 
contra el cambio 
climático [*]

4

El cambio climático es en la actualidad la 
principal preocupación ambiental a escala pla-
netaria, y existe un amplio consenso científico 
acerca de la peligrosidad de sus consecuencias 
sobre el entorno y para los seres humanos. El in-
cremento de los gases de efecto invernadero de-
bido a factores antropogénicos —provocados 
por el hombre— ha tenido como consecuencia 
a lo largo del siglo xx, según el Panel Internacio-
nal de Expertos sobre el Cambio Climático de 
las Naciones Unidas, que el nivel del mar haya 
aumentado entre 12 y 22 cm y que el incremen-
to total de temperatura desde 1850-1899 hasta 
2001-2005 haya sido de 0,76 °C. El avance de la 
desertificación, la intensificación de los desas-
tres ambientales y el derretimiento de los polos 
son algunos de los signos externos más visibles 
a escala planetaria, y que más afectan a la vida de 
millones de personas en situación de vulnerabi-
lidad en los países en desarrollo.

Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) cada año mueren, al menos, 150.000 
personas como resultado directo del calenta-
miento global, que puede disparar a unos nive-

les sin precedentes los brotes de enfermedades. 
Muchas otras personas están perdiendo su sus-
tento y su tierra debido a inundaciones y sequías 
más severas y frecuentes y al aumento del nivel 
del mar, y reduciendo su ingesta de alimentos 
debido a una reducción del rendimiento de los 
cultivos o propagación de plagas como conse-
cuencia, entre otros, del cambio climático.

Para enfrentarse a esta situación se han es-
tablecido diversas iniciativas internacionales de 
reducción de emisiones, entre las que destaca el 
Protocolo de Kioto (ONU, 1997), que entró en 
vigor en febrero de 2005, y que incluye compro-
misos de reducción de emisiones tanto para paí-
ses desarrollados como en proceso de transición 
a una economía de mercado. Este compromiso, 
que en el caso de Europa exige alcanzar en el 
periodo 2008-2012 unas emisiones un 8% in-
feriores a las de 1990 [1], afecta a España, que se 
ha comprometido a incrementar únicamente un 
15% sus emisiones. 

Sin embargo, España es, actualmente, uno de 
los países europeos que se encuentra en peores 
condiciones para el cumplimiento de los objeti-

[*]

Basado en el documento 
sobre «El impacto de las 
políticas de lucha contra 
el cambio climático», 
de Julio Lumbreras y 
Alberto Guijarro para el 
Informe FOESSA 2008. 
www.foessa.es, sección 
«publicaciones» (VI 
Informe).

[1]

Estrictamente, el 
compromiso exige 
reducciones respecto 
al año base, que es 
1990, para todos los 
contaminantes excepto 
los gases �uorados, para 
los que cada signatario 
puede elegir entre 1990 
y 1995.
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vos comprometidos, situándose las emisiones en 
2006 un 50,6% por encima de las del año base 
1990, según las cifras ofrecidas en 2008 por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente Rural y Marino. Por  
tanto, España debe hacer un esfuerzo particular-
mente intenso en los próximos años, adoptando 
medidas contra el cambio climático que podrían 
tener importantes implicaciones socioeconómi-
cas dentro y fuera de sus fronteras, si quiere cum-
plir o acercarse lo más posible a los compromisos 
adquiridos. Este esfuerzo implica, por una parte, la 
reducción de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero generadas por las distintas actividades 
económicas emisoras dentro del país (generación 
eléctrica, transporte e industria, principalmente), 
y por otra, la adopción de sistemas de reducción 
fuera de España («mecanismos de flexibilidad», 
según el Protocolo de Kioto). 

Bajo esta modalidad se contribuye adquirien-
do unidades de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero en otros países: en Europa, 
mediante el régimen establecido de «comercio 
de emisiones» (art. 17 del Protocolo de Kioto), 
en países con economías en transición, mediante 
proyectos de «aplicación conjunta» (art. 6) o, 
los más importantes, que se realizan en países en 
desarrollo, los proyectos de «mecanismo de de-
sarrollo limpio» (art. 12). Estas tres alternativas 
constituyen, por tanto, vías complementarias a 
las reducciones nacionales, que facilitan a los paí-
ses industrializados responder a sus compromi-
sos a través de la puesta en marcha de proyectos 
en otros países que o bien reduzcan las emisio-
nes (facilitando la implantación, por ejemplo, de 
energías renovables y tecnologías ecoeficientes), 
o bien retiren CO

2
 de la atmósfera (promocio-

nando los llamados «proyectos sumidero», 
como son las plantaciones agroforestales o los 
proyectos de regeneración de bosques). 

4.1.  El Plan Nacional 
de Adaptación al 
Cambio Climático 
(PNACC)

En el caso de España, el retraso y el tiempo 
perdido en el control local de emisiones hasta la 

aprobación del PNACC a finales de 2006 dejan 
claro que apenas se ha avanzado en ese campo, 
excepto en lo referido a la promoción de ener-
gías renovables y alternativas —solar y eólica en 
particular— con el apoyo de las instituciones 
europeas. 

El PNACC se plantea como objetivos inicia-
les: 1) desarrollar los escenarios climáticos para 
la geografía española; 2) desarrollar y aplicar mé-
todos y herramientas para evaluar los impactos, 
la vulnerabilidad y la adaptación al cambio cli-
mático en diferentes sectores socioeconómicos 
y sistemas ecológicos; 3) incorporar al sistema 
español de I+D+i las necesidades más relevantes 
en materia de evaluación de impactos del cambio 
climático; 4) realizar continuas actividades de in-
formación y comunicación de los proyectos; 5) 
promover la participación de todos los agentes 
implicados en los distintos sectores y sistemas, 
con objeto de integrar la adaptación al cambio 
climático en las políticas sectoriales, y 6) elabo-
rar informes específicos con los resultados de las 
evaluaciones y seguimientos de los proyectos y 
del conjunto del plan. 

El plan contempla, por otra parte, hasta 15 
sectores y sistemas ecológicos, económicos y so-
ciales en España sobre los que iniciar las evalua-
ciones de vulnerabilidad y el análisis sobre las po-
sibilidades de adaptación, desde la biodiversidad, 
el agua, las zonas costeras, los bosques o el sector 
agrícola hasta la salud humana, la construcción 
y el urbanismo o el turismo, buscando así una 
visión integral e integradora de los impactos del 
cambio climático y de las medidas que podrían 
ponerse en marcha para mitigarlos. 

4.2.  Líneas 
internacionales
de trabajo contra 
el cambio climático

Las acciones internacionales en materia de 
lucha contra el cambio climático se basarán en 
los próximos años en cuatro pilares: mitigación, 
adaptación, tecnología y financiación, según lo 
acordado en la Conferencia de Bali de la Con-
vención Marco de Naciones Unidas sobre Cam-
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bio Climático, celebrada del 3 al 14 de diciem-
bre de 2007.

En relación con la mitigación, se ha iniciado 
un nuevo proceso de negociación para estable-
cer compromisos de reducción de emisiones a 
2050. Se prevé reducir las emisiones a la mitad 
de las existentes en 2000. Para ello se buscarán 
vías de reducción tanto en países desarrollados 
como en desarrollo (en este último caso me-
diante el apoyo tecnológico, financiero y de for-
talecimiento de capacidades).

La política española de reducción interna de 
emisiones se encamina hacia el fomento de ac-
ciones de ahorro y eficiencia energética, tanto 
en el ámbito institucional (público y privado) 
como a nivel ciudadano, que resulta clave en 
sectores como la energía o el transporte. A ni-
vel internacional, los mencionados proyectos de 
Mecanismos de Desarrollo Limpio y, en menor 
medida, los de Aplicación Conjunta constitu-
yen las vías principales de contribución directa 
a la reducción de emisiones en otros países. Los 
proyectos de transferencia de conocimiento 
ligados a sistemas de baja emisión de carbono 
también pueden favorecer la mitigación y son 
considerados en la estrategia española.

Respecto al segundo pilar, la adaptación, se 
prevén numerosas acciones en los próximos 
años, dada su importancia para hacer frente a 
los impactos inevitables del cambio climático. 
Entre otros aspectos, el Ministerio del Medio 
Ambiente Rural y Marino resalta la «necesidad 
de cooperación internacional para apoyar las ac-
ciones más urgentes en materia de adaptación 
mediante la evaluación de la vulnerabilidad, la 
priorización de acciones, la evaluación de las 
necesidades financieras, la integración de las ac-
ciones de adaptación en los programas de desa-
rrollo de los países y los medios para incentivar 
la aplicación de las acciones de adaptación». 

A este respecto, los países en desarrollo ne-
cesitarán un gran apoyo económico y tecnoló-
gico para implantar las medidas necesarias de 
adaptación al cambio climático. En este punto 
la política comercial y de cooperación española 
tiene una función importante, y debieran ins-
trumentarse medidas concretas en este sentido, 
a partir de los instrumentos ya existentes, como 
el Fondo de Estudios de Viabilidad, el Fondo de 

Ayuda al Desarrollo, los canjes de deuda o los 
instrumentos de fomento de la inversión y la in-
ternacionalización. 

Por otra parte, los proyectos de Mecanismo 
de Desarrollo Limpio conllevan una transferen-
cia monetaria del 2% de su importe a un fondo 
internacional de las Naciones Unidas para favo-
recer la adaptación al cambio climático en los 
países en desarrollo. Por tanto, en el futuro, las 
actuaciones ligadas a este fondo deberían supo-
ner un avance importante en la reducción, por 
ejemplo, del efecto de los desastres naturales de-
rivados del cambio climático en los países más 
pobres.

El tercer pilar, el tecnológico, constituye un 
instrumento transversal en actuaciones tanto 
de mitigación como de adaptación. Las conclu-
siones establecidas en la mencionada Conferen-
cia de Bali se encaminan hacia la eliminación 
de obstáculos y la adopción de los incentivos 
necesarios para el desarrollo y la transferencia 
de tecnologías a países en desarrollo. Además, 
se ha resaltado la necesidad de aportar medios 
para acelerar la adopción y transferencia de tec-
nologías respetuosas con el medio ambiente a 
precios asequibles a esos países. 

El cuarto pilar, la financiación, constituye 
un aspecto clave para que las intervenciones 
en materia de mitigación, adaptación y coope-
ración tecnológica sean efectivas y suficientes. 
Se prevé, incluso, que puedan definirse incen-
tivos económicos para países en desarrollo que 
acometan acciones de mitigación y adaptación, 
aumentando el potencial del volumen de recur-
sos.

De forma transversal a los pilares anteriores 
se encuentran la cooperación al desarrollo y la 
investigación. La cooperación incluirá, previsi-
blemente, acciones de adaptación al cambio cli-
mático en sus intervenciones, que deberán tener 
presente los esperados efectos del cambio climá-
tico para asegurar su sostenibilidad. Y, por otra 
parte, la cooperación para la investigación y el 
desarrollo de nuevas tecnologías constituye una 
vía importante para que los países en desarrollo 
implementen economías con baja emisión de 
carbono, que se inspiren, por ejemplo, en tec-
nologías y combustibles menos contaminantes, 
medidas de ahorro y eficiencia energética y pla-
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nificación territorial sostenible, y ese es un ámbi-
to en que España, por su alta especialización en 
energías renovables y alternativas, puede realizar 
una aportación sustancial. 

La investigación se erige como una pieza 
clave en el futuro para profundizar en el co-
nocimiento de la relación entre medidas de 
reducción de gases de efecto invernadero y de 
contaminantes que afectan a la calidad del aire, 
que en ocasiones producen efectos contrarios. 
En definitiva, los organismos de investigación 
se enfrentan al reto de contribuir a dar respues-
ta a las dificultades de mitigación y adaptación 
al cambio climático, mediante la definición de 
soluciones tanto tecnológicas como no tecnoló-
gicas, y el papel de la cooperación en la financia-
ción de esos procesos y en el establecimiento de 
mecanismos de intercambio de experiencias y 
fomento del trasvase de experiencias entre paí-
ses debiera ser cada vez mayor.

4.3.  España
y su aportación 
a la lucha contra 
el cambio climático

Dado el efecto global de la generación de ga-
ses de efecto invernadero, el cambio climático es 
una amenaza no sólo para la población actual y 
futura residente en España, sino muy especial-
mente para la de otros países más vulnerables y 
con menor capacidad de adaptación. Ante esta 
situación, se hace urgente la necesidad de un 
compromiso firme en materia de reducción de 
emisiones tanto por parte del Gobierno español 
como del resto de las instituciones públicas y 
privadas y de los ciudadanos.

Las políticas de mitigación y adaptación al 
cambio climático constituyen esfuerzos nece-
sarios para frenar o adaptarse a los efectos del 
mismo, y la política española en la materia se 
encamina a este objetivo, aunque tan sólo se 
han dado los primeros pasos y por ello existe un 
amplio margen de mejora, especialmente en lo 
relativo a la coordinación y coherencia de actua-
ciones con impacto sobre las emisiones de gases 
de efecto invernadero. 

España debe cargar con la responsabilidad 
del tiempo perdido desde la identificación de los 
problemas relacionados con el cambio climático, 
por la falta de planes y medidas efectivas hasta la 
reciente aprobación del Plan Nacional de Acción 
contra el Cambio Climático a fines de 2006, por 
lo que hasta 2007 puede decirse que no ha existi-
do una política en ese campo, más allá de las ac-
tuaciones para el fomento de las energías renova-
bles. Un retraso que obliga a un esfuerzo mucho 
mayor de adaptación en los años venideros. 

Según las estimaciones del Gobierno es-
pañol, en el periodo 2008-2012 será necesario 
reducir emisiones por un volumen de 289 mi-
llones de toneladas, lo que implica un coste mí-
nimo de 1.734 millones de euros.

4.4.  Lucha contra
el cambio climático 
en los países
en desarrollo

Respecto a las actuaciones españolas en paí-
ses en desarrollo, las más relevantes en número 
y en inversión dentro del ámbito del cambio 
climático son los proyectos de Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL), en los que bien por 
el empleo de energías limpias o por la genera-
ción de sumideros de carbono, se computa para 
el país que realiza los proyectos —en este caso, 
España— una menor aportación en términos 
de emisiones de carbono. 

Estos proyectos presentan un importante in-
conveniente que debiera ser subsanado, puesto 
que la consideración de los impactos socioeco-
nómicos está ausente de los mismos, primando 
únicamente una visión centrada en los efectos 
contra el cambio climático, y desconsiderando 
incluso otros efectos potencialmente nocivos 
sobre la biodiversidad o la calidad de las aguas. 
En el caso de España, la contribución al desarro-
llo sostenible no parece cumplirse, puesto que 
la mayoría de los proyectos presentan un efecto 
positivo exclusivamente en uno de los tres pilares 
del desarrollo sostenible: el ambiental, quedando 
muy atrás los otros dos, el social y el económico. 
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Los países receptores exigen, en muchos 
casos, un Estudio de Impacto Ambiental como 
requisito para la aprobación del proyecto, pero 
en materia socioeconómica el único criterio te-
nido en cuenta es la no existencia de impactos 
socioeconómicos negativos sobre la zona de in-
fluencia del proyecto. Este criterio resulta insu-
ficiente para asegurar una contribución integral 
al desarrollo sostenible. 

Además, apenas hay proyectos españoles de 
MDL realizados en países menos adelantados, 
donde podría contribuirse de forma más sig-
nificativa al desarrollo humano sostenible. Las 
iniciativas españolas de MDL no cuentan con 
ningún proyecto en países con Índice de Desa-
rrollo Humano menor de 0,5 y sólo un 2% de los 
proyectos tramitados se lleva a cabo en África. 
Incluso el 42,9% de los MDL se realizan en paí-
ses con IDH mayor de 0,8. Tampoco parece que 
se tengan en cuenta en la selección de los países 
receptores otros criterios de desarrollo, como la 
situación de acceso a servicios básicos que, de ser 
contemplados, podrían dar lugar a importantes 
efectos sobre las comunidades locales, como la 
mejora del acceso a la electricidad. En concreto, 
los países en los que se realizan más proyectos 
son China, Brasil, Argentina y México, quedando 
por el momento un 82% de las Reducciones Cer-
tificadas de Emisión (RCE) previstas y el 38% de 
los proyectos tramitados en China. Esto se debe, 
fundamentalmente, a la existencia de dos grandes 
proyectos de reducción de hidrofluorocarbonos 
en China, que se engloban en una tipología de 
proyectos con un elevado volumen de RCE pero 
un bajo potencial de contribución al desarrollo .

El predominio del número de proyectos de 
energías renovables (65,3%) aumenta el poten-
cial de la cartera española a la contribución del 
desarrollo socioeconómico de la población afec-
tada, aunque desde el punto de vista de las RCE 
previstas, la relevancia de este sector decae nota-
blemente (15,1%).

4.5.  Consideraciones 
finales

Respecto a los proyectos llevados a cabo por 
entidades españolas, la inexistencia de proyec-

tos abandonados o rechazados por el Comité 
Ejecutivo de Naciones Unidas confiere a los 
MDL españoles un grado de madurez superior a 
la media mundial. Por ello podemos señalar que 
las principales fortalezas de España en esta ma-
teria se encuentran en la apuesta institucional y 
el desarrollo privado de las energías alternativas, 
así como la buena calidad ambiental de los pro-
yectos MDL puestos en marcha. 

En el lado opuesto, España está muy atrasa-
da en la puesta en marcha de medidas de miti-
gación, con lo que su negativa contribución al 
cambio climático derivada de sus crecientes 
emisiones de CO

2
 se ha acelerado de forma 

significativa desde la Cumbre de Río y también 
desde la suscripción del Protocolo de Kioto. 

En definitiva, el impacto socioeconómico de 
los proyectos españoles sobre el desarrollo de 
los países más pobres es manifiestamente mejo-
rable, ya que los proyectos actuales están dirigi-
dos al cumplimiento del objetivo de reducción 
de emisiones del Protocolo de Kioto, quedando 
la contribución al desarrollo sostenible en un 
segundo plano.

Por otra parte, aunque existen suficientes 
mecanismos entre los de fomento de la expor-
tación y la inversión, y los propios de la coope-
ración para el desarrollo, no se ha establecido 
una vinculación con las políticas de lucha con-
tra el cambio climático y a favor del desarrollo 
sostenible y la capacidad de adaptación de los 
países más pobres, en lo que constituye un reto 
pendiente. 

En el plano institucional, aunque existen 
los organismos especializados y transversales 
adecuados a las necesidades del trabajo en este 
campo de la Administración española, no han 
conseguido aún una correcta integración de 
los diferentes valores y misiones para favorecer 
un mejor impacto contra el cambio climático. 
Debiera, por ejemplo, integrarse a la Secretaría 
de Estado de Cooperación Internacional en el 
Consejo Nacional del Clima e invitar a parti-
cipar también a las plataformas de la sociedad 
civil especializadas en la materia.

Asimismo, hay que vigilar la necesaria sepa-
ración entre los recursos destinados a los pro-
yectos MDL de los dedicados a la Ayuda Oficial 
al Desarrollo (AOD), pues se trata de partidas y 
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conceptos diferentes, y sería muy preocupante 
que se destinaran a luchar contra el cambio cli-
mático los recursos previstos para la lucha con-
tra la pobreza. Ahora bien, en el caso de que los 
proyectos MDL aumenten significativamente 
su impacto sobre el desarrollo socioeconómico 
de los colectivos más pobres y se demuestre esta 
situación con los criterios habituales de coope-
ración al desarrollo, sí podría llegar a plantearse 
de manera justificada su consideración como 
AOD adicional.

Se deben fomentar procesos de transferen-
cia real de tecnologías, técnicas o conocimien-
tos en materia de reducción de emisiones, de 
forma que los países receptores se apropien 
de las mismas. Ello pasa por el incremento de 
iniciativas provenientes de actores públicos y 

de entidades sin ánimo de lucro, además de in-
volucrar a actores privados a través de alianzas 
público-privadas

Por otra parte, se debería añadir a las cláusu-
las incorporadas en los acuerdos de conversión 
de deuda en relación con el Protocolo de Kioto la 
priorización de proyectos MDL que contribuyan 
de forma relevante a la mejora de las condiciones 
socioeconómicas del país receptor, primando las 
intervenciones que afecten positivamente a los 
colectivos más vulnerables. Asimismo, se debe 
fomentar que las agencias y entidades de desa-
rrollo participen en la identificación, definición 
y evaluación de proyectos MDL, para así garan-
tizar que se prevén, se consideran y se alcanzan 
impactos sobre el desarrollo socioeconómico y 
sobre la reducción de la pobreza. 
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El progreso económico de todos los países 
tiene en la disponibilidad de capital para la in-
versión y en la magnitud y la calidad de sus re-
laciones comerciales con el exterior algunas de 
sus claves principales. Así, una de las restriccio-
nes más importantes al crecimiento es la falta 
de capital para la inversión, y uno de los desin-
centivos más importantes para la inversión es la 
falta de mercados de suficiente magnitud en los 
que operar. Por todo ello, las estrategias y actua-
ciones de comercio exterior resultan esenciales 
para cualquier país y para el conjunto de ope-
radores privados, y la posibilidad de capturar 
inversión, sea esta local o extranjera, es un factor 
muy relevante para realizar el potencial de pro-
greso de cualquier país.

Sin embargo, las condiciones en que se rea-
liza la inversión y otros factores influyen de ma-
nera notable en el grado de contribución al pro-
greso que pueda esperarse. Por ello es preciso 
analizar no tan sólo los montos de inversión, en 
este caso, españoles en el exterior, sino la «ca-
lidad» y el impacto sobre la economía local de 
la misma. Del mismo modo, al analizar las rela-

ciones de comercio exterior mantenidas con el 
resto del mundo, es conveniente ir mucho más 
allá del estudio de las cifras, para comprender en 
qué sectores se producen las relaciones comer-
ciales y en qué medida ello tiene un potencial 
de generación de encadenamientos productivos 
y economías de escala. Esa ambivalencia en la 
consideración de los impactos de inversiones y 
relaciones comerciales nos ayudan a entender 
que las recetas económicas que son positivas 
para un país en un contexto determinado no tie-
nen por qué serlo para otro o para otros. 

Al analizar el comercio exterior y la Inver-
sión Extranjera Directa de España (IED), así 
como las políticas públicas de apoyos a esos sec-
tores, nos encontramos un primer rasgo común 
a ambas, y es que el mundo en desarrollo ocu-
pa un lugar secundario, en términos relativos, 
tanto como origen y destino de exportaciones 
como en tanto lugar en el que se realizan las in-
versiones españolas en el exterior. Este primer 
rasgo común ya nos adelanta que la economía 
española mantiene una escasa interacción con 
los países en desarrollo, con la excepción de un 

[*]

Basado en el documento 
sobre «Inversión 
Extranjera Directa y 
Comercio Exterior 
españoles: sus 
consecuencias sobre el 
desarrollo de los países 
más pobres», de Enrique 
Lluch y Julia Alamá para 
el Informe FOESSA
2008. www.foessa.es, 
sección «publicaciones» 
(VI Informe).
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pequeño grupo de países de América Latina, y 
menos aún con los llamados países menos ade-
lantados, los más pobres del planeta. 

5.1. Comercio exterior

En términos globales, el comercio entre Es-
paña y América Latina, África y Asia representa 
un 15,16% en relación con las exportaciones es-
pañolas y el 28,67% de las importaciones. Ello 
revela que para España se trata de socios co-
merciales de menor rango, realizándose la gran 
mayoría de transacciones comerciales con las 
regiones industrializadas del planeta. 

En cuanto a los países africanos, cabe seña-
lar que la existencia de acuerdos comerciales y 
de desarrollo suscritos por la UE ofrece opor-
tunidades para el establecimiento de relaciones 
comerciales más profundas y de mayor impacto 
sobre el desarrollo. La renovación de los acuer-
dos de Cotonou, que se han venido negocian-
do en los últimos tres años, no ha llegado en 
el momento de escribirse este Informe a buen 
puerto, y las llamadas EPA («Economic Part-
nership Agreements») entre la UE y los países 
ACP (África, Caribe y Pacífico) y sus sistemas 
de integración regionales siguen negociándo-
se. No están claros los incentivos para los paí-
ses africanos en esta negociación, y ello explica 
la reticencia a la firma de los mismos, pues se 
requiere una mayor apertura externa africana a 
cambio de pequeñas concesiones europeas en 
materia de reducción de aranceles, restriccio-
nes en la subvención agraria europea o en la 
modificación de las reglas de origen. Así pues, 
existen acuerdos que privilegian la relación con 
los países africanos, pero el endurecimiento de 
las posiciones europeas para defender sus pro-
pias ventajas está dificultando su renegociación 
y ajuste, poniendo en cuestión su condición de 
acuerdos integrales de desarrollo frente a su 
contenido eminentemente comercial. 

Podemos afirmar que las relaciones comer-
ciales con el continente en general son escasas, 
y que sería conveniente potenciar el comercio 
con el fin de incrementar el volumen de transac-
ciones con la mayoría de los países que forman 
el África subsahariana. Por otro lado, dado que 

las importaciones españolas de la región no son 
intensivas en mano de obra —se trata de pro-
ductos energéticos en más de un 71%—, mien-
tras que las exportaciones españolas a la región 
lo son en mayor medida (productos químicos, 
bienes de equipo y manufacturas de consumo 
suman el 65% de las exportaciones), podrían 
existir riesgos de competencia con la produc-
ción nacional, dado que la africana es intensiva 
en mano de obra y está centrada en la produc-
ción de alimentos y manufacturas de consumo, 
como textiles y calzado. Por otro lado, como 
parte positiva del balance comercial con Áfri-
ca subsahariana, cabe señalar que los bienes de 
equipo son esenciales en las estrategias de diver-
sificación productiva de integración de diferen-
tes sectores económicos.

En cuanto a los países latinoamericanos, se 
ha visto que las exportaciones españolas hacia 
estos países se encuentran más diversificadas, 
permitiendo tener la expectativa de un mayor 
impulso a las economías nacionales, tanto por 
las magnitudes como por lo sectores afectados. 
En relación con las importaciones, en primer lu-
gar se encuentran los alimentos, seguidos de los 
productos energéticos —principalmente petró-
leo y derivados—. España, por otra parte, tiene 
los sectores de bienes de equipo específicos de 
diferentes industrias y los productos químicos 
como principal sector exportador. El comercio 
de estos bienes con un elevado valor añadido 
puede generar encadenamientos productivos, 
impulsando el crecimiento nacional y no com-
pitiendo en condiciones desiguales con la in-
dustria local. 

Respecto a las relaciones comerciales con 
el continente asiático, los vínculos comerciales 
con España no parece que puedan contribuir 
decisivamente al desarrollo económico de los 
mismos, ya que las relaciones comerciales obe-
decen a razones estratégicas relacionadas, por 
ejemplo, con la energía al aprovechamiento de 
las ventajas derivadas de los menores costes de 
producción en aquella región.

Cabe destacar que la Administración espa-
ñola cuenta con una variedad de instrumentos 
de promoción de las exportaciones, dependien-
tes en su mayoría de lo que hoy es el Ministerio 
de Comercio, Industria y la PYME. Se trata de 
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mecanismos financieros y técnicos puestos al 
servicio de la empresas para la apertura de mer-
cados, la evaluación previa de posibles proyec-
tos de inversión o, directamente, para el fomen-
to de la exportación a países en desarrollo. Esas 
actividades son promovidas en los países por las 
oficinas comerciales españolas, dependientes 
del citado ministerio. 

Pese a que la promoción del desarrollo 
humano es parte sustancial de la política hacia 
los países en desarrollo, la política comercial 
no incorpora herramientas de análisis sobre 
los impactos de las exportaciones sobre la po-
breza o las estrategias nacionales de desarrollo, 
operando como un compartimento estanco de 
promoción del sector exportador español tam-
bién cuando dichas operaciones se realizan en 
países en desarrollo, en los que la coherencia y 
coordinación con las políticas de cooperación 
debiera ser un hecho. Esa coordinación de las 
actuaciones de cooperación y de fomento de la 
internacionalización es por el momento un reto 
de futuro para el sistema español, y el Fondo de 
Ayuda al Desarrollo —fondo de crédito para 
países en desarrollo vinculado a la exportación 
de bienes y servicios españoles— debiera ser 
el primer instrumento a vincular directamente 
ambas estrategias, algo que ocurre formalmente 
pero no en la realidad.

5.2.  Inversión Extranjera 
Directa

La inversión privada puede ser un factor im-
portante a la hora de promover el progreso de 
un país en desarrollo, dadas sus restricciones 
de capital. Sin embargo, para que esto suceda 
no sirve cualquier clase de inversión, ni nece-
sariamente en cualquier país han de darse las 
condiciones precisas para absorber los efectos 
positivos que pueden derivarse de la Inversión 
Extranjera Directa (IED). 

En términos generales puede señalarse que 
los beneficios de la inversión externa serán ma-
yores en tanto en cuanto: 1) permitan la gene-
ración directa o indirecta de empleo de calidad; 
2) por los sectores de intervención y las condi-
ciones establecidas, puedan generar economías 

de escala y dinamizar desde la demanda otros 
sectores económicos del país; 3) aporten, a tra-
vés de los sistemas fiscales nacionales, suficien-
tes recursos para la redistribución de la riqueza 
y un mejor reparto de oportunidades y servicios 
en la sociedad; y 4) en función del sector de que 
se trate, mejoren la oferta y el precio de bienes o 
servicios que vayan a ser provistos o comerciali-
zados en la sociedad. 

Un pleno aprovechamiento de estos poten-
ciales beneficios es complicado, pues de darse las 
condiciones básicas —trabajadores preparados, 
una economía dinámica, un Estado solvente y 
bien organizado, y un sistema de redistribución 
adecuado— posiblemente no estaríamos ha-
blando de países en desarrollo. En todo caso, es 
importante destacar que la competencia por la 
atracción de inversión extranjera ha tenido efec-
tos perversos en el mundo en desarrollo fruto de 
la competencia a la baja en los requisitos fiscales 
y de otro tipo, autolimitando por esa vía el po-
tencial efecto positivo de la misma inversión.

5.3. España, octava 
potencia inversora 
global

España es hoy una potencia mundial en lo 
referido a inversión exterior, ocupando en la 
última década el octavo lugar como inversor 
neto en el mundo. Los destinos preferentes de 
la inversión son los países más ricos, lo que está 
dentro de la tónica general, ya que las empresas 
españolas han buscado en su mayoría el creci-
miento y la diversificación ampliando merca-
dos, aprovechando las ventajas competitivas 
que ya tienen en su mercado interno. Además, 
la mayoría de las empresas comienza por una 
implantación progresiva que parte de la comer-
cialización de los productos para seguir luego 
con una inserción estable en el mercado local. 
Por todo ello, cuando se decide la realización 
de inversiones internacionales, se suelen buscar 
aquellos lugares en los que puedan lograr mayo-
res retornos y se pueden encontrar mercados en 
los que aprovechar mejor conocimientos y des-
trezas ya acumuladas. 
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En España, la IED es protagonizada tanto 
por grandes empresas transnacionales como por 
las PYME. En concreto, se pueden clasificar en: 
1) grandes empresas, con un elevado número 
de trabajadores que realizan inversiones princi-
palmente mediante fusiones y adquisiciones en 
el exterior, a la búsqueda de nuevos mercados 
y de la ampliación del mercado de la compañía 
en un elevado número de países, cuantos más 
mejor; 2) medianas empresas que acomenten 
un proceso de internacionalización gradual, con 
presencia en un reducido número de países me-
diante la creación de sucursales o filiales y con el 
objetivo principal de la comercialización; y 3)
pequeñas empresas interesadas en una o dos lo-
calizaciones concretas por motivos específicos. 

El porcentaje de inversiones en países en de-
sarrollo parece alto —un 36% del total—, pero 
cuando las cifras se estudian con mayor deteni-
miento se puede observar cómo realmente la 
IED española se centra en muy pocos países, y 
a pesar de que el número de empresas que han 
emprendido la internacionalización no ha deja-
do de crecer, son unas pocas las que acaparan 
las grandes cifras de la inversión en estas nacio-
nes, habiendo llegado algunas de ellas a lograr 
la mitad de sus beneficios en América Latina, 
principal región en desarrollo destinataria de la 
IED española. Más del 90% de la IED dirigida 
al mundo en desarrollo llegó a América Latina, 
concentrada en los cuatro países más avanzados 
de la región: Brasil, México, Argentina y Chile. 
Estos países son, en su mayoría, o bien los más 
grandes o bien los que mayores niveles de desa-
rrollo tienen, por lo que el mercado es más pa-
recido al español y se pueden aprovechar mejor 
las ventajas competitivas que se tienen. El 60% 
de la inversión se ha dado en las dos últimas dé-
cadas en el sector servicios —financias, teleco-
municaciones y energía—, el 25% en el sector 
industrial y un 10% en la construcción.

Se constata, por tanto, que los países más ne-
cesitados de inversiones para su desarrollo son 
precisamente aquellos en los que las empresas 
españolas menos han entrado. En los casos en 
los que se ha hecho esto (como en algunas zo-
nas de África) tienen importancia sectores cuyo 
peso relativo en la IED española es reducido 
(como la pesca o la explotación minera) y que 

al centrarse en la explotación de recursos natu-
rales locales, tienen menores efectos positivos 
sobre la nación receptora. Por ello podemos 
afirmar que no sólo la inversión en los países 
más necesitados es residual, sino también que 
en un porcentaje más elevado que la media se 
hace para entrar en actividades extractivas con 
pocos efectos positivos sobre la posición del 
país. Cabría preguntarse, sin embargo, en qué 
medida las inversiones de las grandes empresas 
en los países latinoamericanos más importantes 
o en Marruecos están siendo positivas para el 
desarrollo de los mismos. No existen estudios 
sobre las consecuencias para el desarrollo de 
esas inversiones desde este enfoque, más allá de 
los análisis macroeconómicos más generales. 

De una manera intuitiva podría pensarse que 
los efectos sobre la balanza de pagos podrían ser 
más bien negativos, debido especialmente a la 
repatriación de beneficios o a la transferencia de 
estos a partir de compras a la central en España. 
Otro efecto negativo que podría deducirse de 
estas grandes inversiones es que la mayoría de 
ellas no han sido nuevas, sino compras de em-
presas que ya funcionaban. De este modo, más 
que una aportación al desarrollo con nuevos 
fondos y negocios, se trata de un cambio de ti-
tularidad de la propiedad. En el sentido contra-
rio, y como impactos positivos, puede avanzarse 
que el país gana en cuanto a eficiencia, ya que se 
trata (en general) de empresas experimentadas 
y con unas ventajas competitivas claras en nues-
tro país, que se llevan consigo todos los conoci-
mientos acumulados que tienen. Estaría por ver, 
sin embargo, cuáles han sido los efectos sobre la 
inversión en su conjunto —si ha arrastrado nue-
va inversión exterior o ha alentado la inversión 
local—, la competencia —si ha aumentado o se 
ha neutralizado, al entrar operadores dominan-
tes en mercados muy limitados— o los efectos 
sobre la formación de los trabajadores y su po-
tencial para la movilidad hacia otras empresas o 
sectores, y si se ha producido una transferencia 
de tecnología y conocimientos que beneficie a 
la economía local en su conjunto. 

En cuanto a las ayudas que realiza el sector 
público para potenciar la IED española en el ex-
terior, cabe reseñar que están destinadas esen-
cialmente a las PYME, lo que en una nación en 
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la que la práctica totalidad del sector empresarial 
se incluye en esta categoría entra dentro de lo ló-
gico. La Administración pretende promocionar 
la empresa española y facilitar su adaptación al 
entorno de competencia global en el que nos en-
contramos. Por eso, al igual que hemos señalado 
al referirnos a la política comercial, no se atiende 
a las consecuencias que pueden tener las inversio-
nes en los lugares en los que se realizan, sino a las 
que pueden tener tanto para las propias empresas 
como sobre el crecimiento de nuestro país.

A la hora de establecer recomendaciones tres 
serían las principales que creemos habría que 
tener en cuenta en un esfuerzo por que nuestra 
IED tuviese los mejores efectos sobre el desa-
rrollo de los países más pobres: 1) por un lado, 
analizar y profundizar en el conocimiento del 
alcance de los beneficios e impactos para el país 
receptor de las inversiones españolas llevadas a 
cabo, para describir y potenciar los mecanismos 
de transmisión de los encadenamientos positivos 
que puedan producirse y evitar los aspectos más 
negativos; 2) en segundo lugar, debieran desti-
narse mecanismos específicos de promoción de 
la inversión en los países más pobres recibiendo 
la empresa una apoyo para invertir en un destino 
menos seguro, y cumpliendo como contrapartida 
con una serie de requisitos para garantizar el ma-
yor beneficio local posible derivado de la inver-
sión; y 3) en tercer lugar, se deberían potenciar 
desde las políticas públicas aquellas modalidades 
de inversión con mejores impactos sobre el desa-

rrollo, fomentando aquella inversión que utilice 
en mayor medida capital humano y recursos lo-
cales y se encadene con procesos productivos en 
el país. Esto podría beneficiar a la empresa y a la 
economía españolas, al realizar una inversión con 
beneficios económicos y un alto grado de acepta-
ción social —alcanzando lo que se ha conocido 
como la licencia social para operar— y generan-
do mejores efectos sobre el crecimiento econó-
mico y el desarrollo locales. 

5.4.  Conclusiones 
preliminares

Así pues, la IED y comercio exterior presen-
tan un balance desigual de su interacción con las 
economías de los países en desarrollo, dándose 
una relación más intensa con los países más 
avanzados —en especial en América Latina— y 
mucho menos con los más pobres de esa región 
y del continente africano. Una orientación de las 
políticas públicas de fomento de la internacio-
nalización y la IED más enfocada a promover 
mayores relaciones con los países menos ade-
lantados, en particular en sectores intensivos en 
mano de obra y con el potencial de alimentar el 
crecimiento económico y la diversificación pro-
ductiva local podrían operar un cambio en los 
impactos positivos, hoy ambiguos y discutibles, 
del comercio exterior español y la IED en los 
países más pobres.
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6

La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) ha vi-
vido importantes transformaciones desde su sur-
gimiento como herramienta para la promoción 
de cambios en el escenario internacional. Si des-
de 1945 emergió un nuevo sistema de relaciones 
internacionales, la cooperación impulsada por 
los Estados nació ineludiblemente vinculada a su 
tiempo, los años cincuenta y sesenta, y la búsque-
da de aliados en el mundo en desarrollo para los 
bloques capitalista y socialista, que constituyó 
un elemento clave de ese tiempo. Sin embargo, 
muy pronto un grupo de países donantes, prin-
cipalmente del centro y norte de Europa busca-
ron dar a su cooperación para el desarrollo un 
objetivo más genuino de defensa de los derechos 
humanos y promoción del progreso económico 
y social, marcando una línea que ha sido crecien-
temente suscrita por un significativo número de 
países donantes. Una línea a la que España se ha 
sumado tan sólo muy recientemente, en lo que 
ha supuesto el más profundo salto para el sistema 
español de cooperación, vivido a partir de 2004.

En el escenario multilateral, se ha vivido con 
una bicefalia de facto entre el sistema de Naciones 

Unidas, un poder político blando promotor de la 
paz y los derechos humanos, pero en muchas oca-
siones carente de los necesarios consensos y de los 
mecanismos efectivos para defender su mandato, 
y el sistema de Bretton Woods, el FMI y el Banco 
Mundial, un poder duro, en tanto contaba con la 
capacidad crediticia «de última instancia» condi-
cionada a la adopción de las medidas económicas 
prescritas por el propio FMI. Más recientemente, 
esta bicefalia ha visto entrar un nuevo actor en la 
escena: la Organización Mundial del Comercio, 
cuyo papel está aún en entredicho, a expensas de 
lo que pueda resultar de su primera ronda nego-
ciadora, la «Ronda del Desarrollo» de Doha. El 
control sobre los organismos de Bretton Woods 
ha estado siempre próximo al Gobierno de los 
EE. UU. y sus aliados —pese al acuerdo tácito 
todavía vigente de nominar un europeo como di-
rector gerente del FMI y un norteamericano como 
presidente del Banco Mundial—, mientras que el 
poder de las Naciones Unidas ha resultado ser más 
abierto, pese a la exclusividad de su Consejo de 
Seguridad, que adopta las decisiones más graves 
concernientes a la paz mundial.

[*]

Basado en el documento 
sobre «Ayuda al 
desarrollo y tratamiento 
de la deuda externa en 
España», elaborado por 
Deborah Itriago para el 
Informe Foessa 2008.
www.foessa.es, sección 
«publicaciones» (VI 
Informe).
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6.1.  España en el 
escenario de 
la cooperación 
internacional

La inserción de España en el sistema inter-
nacional de cooperación se produce por las dos 
vías mencionadas, la cooperación bilateral, di-
recta con los países en desarrollo y a través de 
sus contribuciones a los organismos internacio-
nales. Conviene tener presente que España tan 
sólo deja de ser considerado «país en desarro-
llo» en la década de los ochenta, y su ingreso en 
la UE se produce en el año 1986, en que nace 
también el órgano político de la cooperación, 
el equivalente de la actual Secretaría de Esta-
do de Cooperación Internacional, en el seno 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. En 1988 
nace el órgano ejecutor, la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, pero más de una 
década antes, en 1976, había surgido ya el pri-
mer instrumento computable como AOD en el 
sistema español: el Fondo de Ayuda al Desarro-
llo (FAD), un fondo de crédito concesional para 
promover las exportaciones a países en desarro-
llo respetando las condiciones OCDE.

Así, desde sus inicios, la cooperación españo-
la nace con un enfoque marcadamente comer-
cial, que sería dominante en las cifras globales de 
la cooperación bilateral hasta el comienzo de la 
década de los noventa. La cooperación del FAD 
funciona de manera autónoma desde el comien-
zo, con el objetivo de promover la internaciona-
lización de la empresas españolas mediante las 
exportaciones, quedando la visión de promoción 
del desarrollo como un componente residual 
de facto aunque fuertemente reivindicado por 
ONGD y expertos dada su condición de fondos 
computables como ayuda al desarrollo. Precisa-
mente el peso de la ayuda ligada, propiciado por 
el alto volumen de recursos absorbido por el FAD 
—superando a fines de los ochenta y comienzos 
de los noventa la mitad de la AOD bilateral espa-
ñola—, ha sido uno de los lastres para una ayuda 
española de calidad desde el inicio.

En el ámbito multilateral cabe diferenciar cuál 
ha sido la posición española en los organismos fi-
nancieros, en los no financieros y en la UE. En los 

financieros ha mantenido un bajo perfil, aunque 
cumpliendo con todos los compromisos adquiri-
dos en las instituciones financieras internaciona-
les —FMI y BM, pero también en los Bancos In-
teramericano, Asiático o Africano de Desarrollo y 
otras instancias subregionales—, con el pago de 
cuotas correspondientes y con aportes extraordi-
narios, llegado el caso, acordes a las magnitudes 
económicas de España, pero influyendo muy 
poco en las posiciones adoptadas y en las políti-
cas propuestas. Mientras, en el sistema de Nacio-
nes Unidas, España se ha situado históricamente 
como un país muy poco relevante no sólo en lo 
referido a la definición estratégica, sino también 
en lo relativo a sus contribuciones económicas, 
con aportaciones muy por debajo de lo que ca-
bría esperar de una potencia económica mundial. 
El tercer pilar de esa cooperación multilateral ha 
venido determinado por la pertenencia de España 
a la UE, lo que ha implicado la obligada contribu-
ción al presupuesto comunitario de desarrollo, 
proporcional a la renta del país, y con un papel ac-
tivo en el seno de la UE tanto del Estado como de 
los otros agentes ejecutores de la ayuda. 

El papel desempeñado por las ONG de 
desarrollo en el caso español ha sido singular 
y relevante, al haber sido ejecutoras de buena 
parte de los recursos de la cooperación, con la 
ventaja de intervenciones focalizadas en contex-
tos de elevada pobreza, aunque con el lastre de 
la dispersión y escasa coordinación y búsqueda 
de complementariedad entre las numerosas in-
tervenciones. Las ONGD han sido un ejecutor 
principal de la ayuda, en especial de la provista 
por las administraciones autonómica y local, 
permitiendo a la cooperación española llegar 
a lugares en los que difícilmente pueden llegar 
estructuras y aparatos oficiales. Además, su pre-
sencia ha permitido el trabajo con sectores so-
ciales opuestos a los gobiernos nacionales, una 
tarea muchas veces imprescindible pero que es-
capa a las capacidades de la cooperación oficial. 

6.2.   El periodo
1996-2007

El periodo que analizamos afecta al desarro-
llo de tres legislaturas con distintos gobiernos, y 
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puede afirmarse que los periodos políticos han 
tenido una indudable influencia sobre la evolu-
ción de la cooperación pública, aunque en la ex-
posición trataremos de presentar los rasgos prin-
cipales para todo el periodo. En concreto podría 
decirse que el primer periodo, 1996-2000, se 
caracterizó por un esfuerzo de modernización y 
adaptación del sistema español de cooperación 
a las prácticas y prioridades del entorno inter-
nacional, buscando promover la coherencia de 
políticas y asentar en normas e instituciones 
abiertas a la participación el proceso de reforma 
y mejora que se iniciaba. 

Esa mejora se vio abruptamente interrum-
pida en el periodo 2000-2004, en el que un go-
bierno del mismo signo, pero con un equipo de 
dirección distinto, renunció a la continuación de 
una política consensuada y en buena medida se 
dio la espalda a las prácticas y orientaciones po-
líticas más relevantes para la comunidad inter-
nacional, como la promoción de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. Por último, el perio-
do que se inicia en 2004 trae el compromiso por 
un sustancial aumento de los recursos —pasan-
do España de la cola a la cabeza de los donantes 
internacionales— y el intento de puesta en mar-
cha de un sistema de cooperación homologa-
ble al de los principales donantes. Este proceso 
implica una reforma que ha afectado a la misma 
Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo (AECID) y ha supuesto 
la puesta en práctica de un nuevo sistema de 
planificación y evaluación. Ese conjunto de re-
formas se encuentra tan sólo a mitad de camino, 
lo que no permite una valoración completa de 
su desarrollo, más allá de esa buena orientación 
conceptual de partida.

6.3.  Principales 
magnitudes 
de la ayuda española

En relación con el volumen de la ayuda, Es-
paña se ha mantenido desde mitad de los no-
venta hasta la mitad de la década de 2000 en el 
entorno del 0,23% al 0,25%, unas magnitudes 
que quedan muy por debajo del promedio de 
la UE o de los países miembros del Comité de 

Ayuda al Desarrollo (CAD). Sin embargo, des-
de 2005 se viene produciendo un crecimiento 
constante que ha implicado que la ayuda se ha 
duplicado prácticamente en una sola legislatu-
ra. Se ha superado ya el 0,4% del PIB en 2007, 
existiendo el compromiso del Gobierno de lle-
gar al 0,5% en 2008 y el 0,7% en 2012. Unas ci-
fras que han sido seriamente comprometidas, 
pero que el ciclo de crisis económica que ha 
comenzado en 2008 pone en entredicho. Por 
otra parte, el lento avance de las reformas del 
sistema español de cooperación condiciona 
también la capacidad de crecimiento de la ayu-
da con suficiente calidad y garantías del mejor 
desempeño. 

En relación con la selección geográfica de la 
ayuda, se ha mantenido una marcada orienta-
ción hacia América Latina que diferencia la ayu-
da española de la de los principales donantes, 
más focalizados en África subsahariana. Esa se-
lección se explica por la especial relación histó-
rica, política, económica y cultural con América 
Latina. Sin embargo, ello obliga a la cooperación 
española a un esfuerzo particular en la redefi-
nición de su política hacia la región que por el 
momento tan sólo ha alcanzado el plano teóri-
co, por tratarse en su mayoría de países de renta 
media y requerir herramientas e intervenciones 
diferentes de las precisas en los países más po-
bres. Y, más allá de las prioridades y habilidades 
particulares de la cooperación española, expresa 
una carencia al tener una limitada focalización 
hacia los países más pobres de la Tierra. Espa-
ña otorgó diez puntos porcentuales menos de 
ayuda a los países menos adelantados (PMA) 
que los miembros del CAD en 2006 (17% por 
27% de la media de los miembros del CAD); en 
años anteriores esa diferencia fue mucho mayor, 
dándose una convergencia progresiva, aunque 
España no ha llegado aún al mínimo 0,20% de la 
ayuda bilateral a los PMA.

En lo referido a la selección sectorial, cabe acha-
carle a la cooperación española una carencia que 
no ha llegado a corregirse, por dedicar a los llama-
dos servicios sociales básicos menos del 20% de su 
ayuda —recordemos que ese 20% fue acordado en 
la Cumbre del Desarrollo Social de Copenhague 
1995—. Esta carencia histórica del sistema español 
de ayuda no ha sido subsanada en el periodo más 
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reciente, pese al compromiso expresado en ese sen-
tido en el plan director 2005-2008. 

La ayuda española ha seguido mantenien-
do el peso principal de sus actuaciones en los 
proyectos de desarrollo multisectoriales. Esa 
realidad revela las limitaciones estratégicas del 
modelo, que tan sólo en el periodo iniciado en 
2004 ha dado comienzo a la puesta en marcha, 
iniciativas puntuales de apoyo mediante los 
llamados «nuevos instrumentos»: ayuda pre-
supuestaria y sectorial directa a los gobiernos 
nacionales. Las cifras destinadas a esos nuevos 
instrumentos son, en todo caso, ínfimas: 26 mi-
llones de euros en 2006 para una AOD total su-
perior a los 3.000 millones de euros.

6.4. Calidad de la ayuda

La adscripción a la Declaración de París so-
bre la Calidad de la Ayuda de 2005 fue un hito 
importante para el sistema español de ayuda, 
pero la reorganización acorde a los principios 
de esa declaración tan sólo ha comenzado y la 
aplicación de los instrumentos mencionados 
sigue siendo residual en el sistema español, no 
habiendo variado sustancialmente la relación de 
la cooperación española con sus países socios. 
Según Eurodad [2], España se encuentra a la cola 
de Europa en lo relativo al contenido de ayuda 
programática de su cooperación, con un 14%, 
tan sólo por delante de Portugal. Otras magnitu-
des que dan idea del largo camino por recorrer 
en términos de calidad indican que España tan 
sólo realiza un 10% de su AOD a demanda de 
los países receptores o socios y que tan sólo un 
8% de la AOD española está coordinada con el 
resto de los donantes.

El alto grado de vinculación a bienes y ser-
vicios españoles ha sido otro rasgo de la coope-
ración española, si bien en este campo sí puede 
afirmarse una verdadera mejora en el periodo 
estudiado, habiéndose producido una progresi-
va reducción tanto del peso de los créditos FAD 
como de la vinculación del conjunto de la ayuda 
española. De modo que se puede considerar que 
ha habido una mejora en términos de calidad, 
al rebajarse el componente reembolsable de la 
ayuda y limitarse el alcance de un instrumento 

controvertido, como es el crédito FAD, por su 
naturaleza esencialmente comercial, por una 
parte, y por reducirse el volumen de las opera-
ciones de ayuda ligada a la adquisición de bie-
nes o contratación de servicios prestados por 
empresas españolas.

En todo caso, continúa manteniéndose una 
considerable dispersión sectorial y geográfica 
—al interior de los países receptores de la ayu-
da— que plantea serias limitaciones en térmi-
nos de eficiencia. Y si la dispersión es elevada al 
interior de cada país receptor, particularmente 
preocupante resulta el elevado número de paí-
ses en que opera la cooperación española, un 
lastre estratégico que se ha mantenido invaria-
ble en todo el periodo analizado, y que cabría 
esperar que el nuevo plan director 2009-2012 
contribuya a subsanar.

6.5. Marco institucional

El marco institucional de la AOD españo-
la ha vivido en el periodo estudiado una evo-
lución positiva, con la aprobación de la ley de 
cooperación en 1999, la creación del Consejo 
de Cooperación —órgano consultivo y de par-
ticipación compuesto por miembros de la Ad-
ministración, sector privado, académico y socie-
dad civil—, la Comisión Interterritorial para la 
concertación de las políticas de cooperación del 
Gobierno central y el resto de administraciones, 
entre otras instancias. Existen además instancias 
de coordinación interministerial, que habrían 
de jugar un papel central en la coordinación de 
actuaciones y para garantizar la coherencia de 
las diferentes políticas que afectan al desarrollo, 
pero que no han resultado trascendentes en la 
práctica, habiéndose sometido a dinámicas de 
compensación y negociación entre ministerios. 
La Comisión Interministerial de Cooperación 
Internacional (CICI) y la Comisión Interminis-
terial del FAD (CIFAD) deberían jugar un papel 
más activo en el marco institucional de la políti-
ca española de desarrollo.

A pesar de que el vigor con el que han tra-
bajado esas instancias ha sido diverso, podemos 
considerar que se ha consolidado un sistema 
multinstitucional con un razonable esquema de 

[2]

European Network on 
Debat and Development 
(red de ONG europeas 
que trabajan sobre deuda 
y desarrollo).
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coordinación, vigilancia y control cruzado. Asi-
mismo, en el Parlamento se ha creado la Subco-
misión de Cooperación Internacional, operativa 
y activa en los periodos de gobierno analizados. 
La mayor debilidad institucional se puede en-
contrar todavía hoy en la reformada AECID, 
que soporta un elevado número de trabas ad-
ministrativas, no está dotado de suficientes y 
adecuados recursos humanos y continúa sin 
adaptar su estructura y necesidades de gestión 
a los nuevos tiempos de la política de coopera-
ción. Por otra parte, llama la atención la limita-
da adaptación de ministerios muy importantes 
para las políticas de cooperación, al carecer de 
instancias sectoriales y especializadas en polí-
ticas de desarrollo y lucha contra la pobreza en 
sus estructuras, como ocurre en los ministerios 
de Economía y Hacienda o Comercio, Turismo 
y la PYME, ejecutores y orientadores de una 
parte significativa de las políticas computables 
como AOD.

6.6.  Coherencia de 
políticas

En lo referido a la coherencia de políticas 
en el interior de la Administración central, nos 
encontramos ante uno de los grandes retos del 
sistema español. Por una parte, la gestión del 
FAD como mecanismo de crédito se ha mante-
nido como una herramienta dirigida a ejecutar 
la política comercial y de internacionalización, 
cumpliendo con las necesarias condiciones fi-
nancieras para ser considerada AOD, pero sin 
mayores vinculaciones con otros programas de 
la cooperación. Sin embargo, la reciente dispo-
sición de recursos del FAD no reembolsables 
para contribuciones a organismos no finan-
cieros ha limitado esas dificultades. Pero es en 
la política y las negociaciones comerciales en 
donde se producen los más relevantes proble-
mas de coherencia, tanto en el proceso de ne-
gociación de los EPA («Economic Partnership 
Agreements») de la UE con los países africanos 
como en las negociaciones comerciales en el 
seno de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) o en las negociaciones de los acuerdos 

comerciales de la UE con la Comunidad Andina 
de Naciones u otras subregiones. En todos esos 
casos, la posición española se ha alineado con 
una defensa a ultranza de sus propios intereses 
sin tomar en consideración los posibles impac-
tos sobre el desarrollo de países más pobres.

Por otra parte, las operaciones de condo-
nación de deuda han seguido los calendarios 
acordados en las Instituciones Financieras Mul-
tilaterales y el Club de París, se han visto com-
plementadas por reducciones adicionales y no 
obligatorias en un mayor esfuerzo de desarrollo 
desde esa vía. Y las operaciones de canje de deu-
da han pasado a priorizar sectores sociales y am-
bientales, eliminándose la obligatoriedad de la 
vinculación a intereses españoles de los fondos 
a emplearse en desarrollo, en lo que implica un 
avance reseñable, aunque en la gestión directa 
de los fondos se han mantenido ciertas disfun-
ciones entre la cooperación para el desarrollo y 
la política comercial. 

Otro ámbito en el que España ha realizado 
un notable esfuerzo estratégico, aunque con 
limitados efectos sobre la política real, es el de 
«migraciones y desarrollo», proponiéndose 
medidas para mejorar el impacto de las remesas, 
reducir sus costes de transacción y apoyando la 
elaboración de políticas migratorias en los paí-
ses de origen. Sin embargo, la obsesión europea 
por el control de la migración irregular por en-
cima de cualquier otra consideración ha limita-
do el alcance de las propuestas que España ha 
realizado en este campo, poniendo en cuestión 
precisamente la coherencia del conjunto de la 
política migratoria en función del desarrollo del 
país de origen. Este campo constituye también 
un reto de primer nivel de cara al futuro para Es-
paña y para la UE, aunque la Directiva Retorno, 
rebautizada por muchos como la «Directiva de 
la vergüenza», no parece anunciar tiempos es-
peranzadores en este ámbito.

6.7.  Planificación 
y evaluación

En lo referido al sistema de planificación y 
evaluación, en el periodo señalado ha habido 
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avances notables, pese a lo cual no pueda afir-
marse que se haya asentado un sistema eficien-
te. Desde sus inicios, el único documento de 
planificación de la cooperación española era el 
Plan Anual de Cooperación Internacional, un 
mero ejercicio contable de previsión de gasto. 
El primer plan director de la cooperación es-
pañola, aprobado en el año 2000, fue un mero 
ejercicio formal para cumplir con los reque-
rimientos de la ley, sin implicaciones sobre la 
organización de la ayuda para el periodo. El se-
gundo plan director, por su parte aprobado en 
enero de 2005, cumplió con el rol de dotar al 
sistema español de cooperación de una doctri-
na asimilable a la de otros donantes, y tuvo la 
virtud de la búsqueda del diálogo y la concerta-
ción hacia el interior del sector, pero no contri-
buyó a una mayor selectividad de los objetivos 
y de las prioridades geográficas y sectoriales de 
nuestro sistema de ayuda. 

La planificación sectorial y nacional debie-
ra haber cubierto ese espacio de organización 
y planificación, pero, sin embargo, y pese a que 
se realizaron numerosos documentos estraté-
gicos nacionales y sectoriales (Estrategias Sec-
toriales y Documentos de Estrategia País), la 
acción no se acomodó a los documentos, y en 
su mayoría esas estrategias país y sectoriales no 
incluían presupuestos o una priorización clara, 
sino que contemplaban un elevado número de 
posibles actuaciones, manteniéndose, aunque 
con algunas mejoras, el problema de la disper-
sión. 

En lo referido a evaluación, lo avanzado ha 
sido poco desde la aprobación de la primera 
metodología de evaluación (1998), mante-
niéndose un sistema basado en muestras poco 
significativas, y perdiéndose la ocasión de es-
tructurar la cooperación de manera que fuese 
factible una evaluación sistemática y orientada 
al aprendizaje a través de la creación y adecua-
da gestión del conocimiento acumulado por la 
cooperación española. Precisamente la ausen-
cia de un sistema efectivo de evaluación impi-
de hacer un balance completo de los impactos 
de la cooperación española. Esos impactos se 
miden a nivel de proyectos, y los resultados 
son positivos, pero no es posible realizar un 
agregado de los efectos alcanzados.

6.8.  Cooperación 
multilateral

En el campo multilateral España ha sido un 
donante menor de los organismos no financie-
ros, principalmente del sistema de Naciones 
Unidas, hasta que, en el año 2006, su aportación 
ha subido de manera sustancial (pasando de 
una aportación anual de entre 50 y 80 millones 
de euros anuales desde 1999 hasta 2005 a una 
aportación de 370 millones en 2006), llegan-
do a ocupar el octavo lugar como donante del 
sistema de Naciones Unidas con especial men-
ción al Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo. En todo caso, la subida ha sido tan 
rápida que cabe cuestionarse si es apropiada o 
es posible establecer mecanismos adecuados de 
supervisión sobre la ejecución de los recursos 
transferidos. 

En lo referido a los organismos financieros 
internacionales, la política ha sido de continuo 
crecimiento, desde los 103 millones de euros en 
1999 hasta los más de 300 del año 2006. En esos 
organismos España ha tenido un papel política-
mente poco relevante, pero siempre ha mante-
nido los compromisos de incremento de su cuo-
ta, ajustándose al tamaño de su economía, y en 
el campo de la deuda externa ha cumplido sin 
atrasos todos los compromisos y aportaciones 
adicionales requeridos en un periodo particu-
larmente activo en este ámbito por la vigencia 
de la iniciativa para la reducción de la deuda de 
los países más pobres y endeudados (HIPC). 

La participación española en la UE ha man-
tenido umbrales estables de crecimiento, de 
nuevo acordes con sus incrementos de renta, 
siendo la partida multilateral que más recursos 
absorbe, llegando en 2006 a los 678 millones 
de euros, casi la mitad de los 1.317 millones 
de euros del total de la ayuda multilateral (que 
constituyen un 43% de la AOD española total).

6.9.  Cooperación 
descentralizada

En lo relativo a la cooperación de comunida-
des autónomas y ayuntamientos, cabe decir que 
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su extensión es un rasgo distintivo de la coope-
ración española —habiendo alcanzado ya cerca 
del 14% del total de la ayuda— resaltando la va-
riedad de agentes implicados, y la profundidad 
del calado de las iniciativas solidarias en la socie-
dad. Las cifras de la cooperación descentraliza-
da son muy elevadas en nuestro país, alcanzan-
do una cuarta parte del total de la cooperación 
bilateral. Pero, por otra parte, con frecuencia la 
cooperación autonómica y local reproduce los 
defectos de la cooperación de la Administración 
central —dispersión y carencias estratégicas— 
y pone una elevada proporción de sus recursos 
en convocatorias para la financiación de activi-
dades de las ONGD, ante sus lógicas carencias 
como agente de desarrollo en el exterior y la 
falta de coordinación con la cooperación de la 
Administración central y de otros donantes. 
Aunque el potencial de estas administraciones, 
por su cercanía al ciudadano, está en la educa-
ción para el desarrollo, la sensibilización, la in-
vestigación y la divulgación, además de la finan-
ciación de proyectos y actividades en los países 
en desarrollo, ese papel de agente sensibilizador 
a escala local no ha sido suficientemente reali-
zado. 

Eso sí, ha habido considerables avances nor-
mativos, pues se han establecido numerosas le-
yes autonómicas, planes orientadores y agencias 
de desarrollo, sin haberse establecido por el mo-
mento los adecuados mecanismos de coordina-
ción operativa entre esos planes y agencias y los 
propios de la cooperación española y el resto de 
donantes. Cabe preguntarse si la proliferación 
de instituciones autonómicas y locales especia-
lizadas pero con poca experiencia y presupuesto 
constituye una buena práctica o si sería más ade-
cuado dirigirse a mecanismos de convergencia 
para la gestión de esos recursos.

6.10.  Tratamiento 
de la deuda externa

España se ha comportado como un socio 
más en las iniciativas internacionales de tra-
tamiento de la deuda externa, cuyo principal 
exponente ha sido la iniciativa para la condona-
ción de la deuda a los países más pobres y en-

deudados del planeta (HIPC), iniciada en 1996. 
La deuda externa a favor de España aumentó de 
manera sostenida hasta 2001, dándose en ese 
tiempo reducciones de deuda muy limitadas.
A partir de 2002, los volúmenes de condona-
ción de deuda crecieron y el stock de deuda 
pasó a crecer más lentamente, invirtiéndose la 
tendencia del periodo anterior. 

Los mecanismos generadores de deuda 
—los créditos FAD y los fallidos en las opera-
ciones de cobertura del riesgo político en ope-
raciones de exportación a países en desarrollo 
realizadas por la Compañía Española de Seguros 
de Crédito a la Exportación (CESCE)— se han 
mantenido con pocos cambios en los años más 
recientes, siendo lo más destacado el uso de una 
creciente proporción de recursos del FAD para 
donaciones bilaterales y a organismos multila-
terales no financieros, limitando el impacto en 
términos de generación de deuda. Así, la mayor 
dotación presupuestaria del fondo sucedida en 
el periodo 2000-2004 se ha visto compensada 
por ese mayor componente de donación bilate-
ral y multilateral. 

Parece claro que los mecanismos de fomen-
to de la exportación a países en desarrollo, ante 
las crecientes restricciones autoimpuestas en el 
marco de la OCDE —excluyendo a los países 
de desarrollo medio, cuando por otra parte los 
más pobres están implicados en programas de 
reducción de la deuda contradictorios con la 
asunción de nuevos créditos—, están condena-
dos a ser un mecanismo residual en los sistemas 
de cooperación. En el periodo que se inicia en 
2008 se ha empezado a trabajar en una refor-
ma del FAD largamente reclamada, y se están 
discutiendo modificaciones del sistema públi-
co de seguros a la exportación promovido por 
CESCE, pero es pronto para avanzar una opinión 
sobre los cambios que puedan llegar a darse.

Según los datos del Ministerio de Economía, 
la deuda total de la que es acreedora el Estado 
español, que no ha vivido un crecimiento sus-
tancial en la última década, es de 8.495 millones 
de euros, siendo un 50% deuda procedente de 
créditos FAD, un 43% de fallidos de la CESCE y 
un 7% procedente de otras operaciones.

Junto con la condonación de deuda, la otra 
línea de acción prioritaria en las actuaciones es-
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pañolas en materia de tratamiento de la deuda 
son las operaciones de conversión de deuda, 
que se iniciaron con operaciones de canje por 
inversiones privadas en la segunda mitad de los 
noventa. Ya desde el año 2000 se inició una es-
trategia de conversión de deuda por desarrollo, 
con un marcado carácter comercial —es decir, 
vinculando los recursos canjeados a emplearse 
en el desarrollo local a la provisión de servicios 
y exportación de bienes por entidades españo-
les—. Más adelante, en el periodo iniciado en 
el año 2004, se intensificaron las operaciones de 
canje, vinculando los fondos resultantes a inver-
siones sociales en educación, medio ambiente e 
infraestructuras principalmente. Entre las ope-
raciones completadas, en proceso de desarrollo 
y comprometidas, se habrán hecho efectivos 
canjes por 945 millones de euros. Por otra par-
te, la aportación española a la iniciativa HIPC 
había sido de una reducción de 1.575 millones 
de dólares hasta final de 2007.

Un hito importante del periodo más recien-
te fue la aprobación por abrumadora mayoría en 
el Parlamento español de la ley de gestión de la 
deuda externa a fines de 2006, que incluía me-
canismos de información y discusión pública, la 
necesaria vinculación de las estrategias de trata-
miento de la deuda y cooperación al desarrollo 
y la obligatoriedad de realizar planes anuales 
para proyectar las actuaciones de cada periodo, 
para su discusión en el seno del Congreso y en el 
Consejo de Cooperación. 

6.11.  Consideraciones 
finales

La cooperación española ha vivido en la 
última década un periodo de formalización y 
aproximación a las tareas y desempeños de un 
donante de su rango, interrumpido únicamen-
te por el periodo de gobierno 2000-2004, en 
que ese proceso se detuvo. En el tiempo más 

reciente, la orientación de la ayuda ha vivido 
una mejoría sustancial subrayada por el infor-
me del Comité de Ayuda al Desarrollo de la 
OCDE de 2007, con el compromiso de estable-
cerse entre los principales donantes del sistema. 
Sin embargo, son muchos los retos pendientes 
para que pueda contarse con una cooperación 
verdaderamente eficaz: la mejora del sistema 
de planificación, el establecimiento de un siste-
ma de evaluación que permita el aprendizaje y 
la corrección de los errores, el establecimiento 
efectivo de una estrategia multilateral que vaya 
más allá de la realización de mayores aporta-
ciones económicas, el mayor desarrollo de los 
nuevos instrumentos, una mejora sustancial en 
términos de calidad, con mayor liderazgo de los 
países en desarrollo y las consiguientes aporta-
ciones sectoriales y presupuestarias, una mejor 
coordinación con otros donantes, la reducción 
de la dispersión geográfica y sectorial, el esta-
blecimiento de mecanismos efectivos de coor-
dinación con la cooperación descentralizada y 
la profundización de la coherencia de políticas 
para el desarrollo en los ámbitos comercial o mi-
gratorio son algunos de ellos. 

En lo referido a la deuda externa, es impor-
tante que se aceleren los plazos para la condo-
nación de la deuda a los países HIPC, que los 
programas de conversión sean más generosos 
y la orientación de sus fondos esté plenamen-
te determinada por los planes nacionales de 
desarrollo de los países deudores, evitando la 
vinculación obligada de los recursos a bienes y 
servicios españoles. Además, es imperativa una 
reforma del FAD que reduzca el papel de estos 
créditos aún más, limitando al máximo la gene-
ración de nueva deuda por esta vía e, igualmen-
te, asegurando que todas las operaciones lleva-
das adelante responden a los intereses del país 
socio y responde a sus prioridades nacionales de 
desarrollo, y no únicamente a las orientaciones 
para favorecer la internacionalización de la eco-
nomía española. 



719

Movimientos y 
organizaciones 
sociales por la 
justicia global [*]

7

Los movimientos, redes y organizaciones 
sociales que trabajan por la justicia global cons-
tituyen un pequeño núcleo de activismo y tra-
bajo social y de desarrollo tanto en los países en 
desarrollo como en los países más avanzados. 

En lo referido a los diferentes movimien-
tos sociales en España, han ido evolucionando 
bien hacia la representación de un papel polí-
tico formalizado —los sindicatos mayorita-
rios—, la prestación de servicios en su ámbito 
de preocupación y una cierta influencia insti-
tucional —el movimiento feminista—, o el 
mantenimiento de un alto perfil reivindicativo 
y un bajo nivel de diálogo con el poder político 
o empresarial —los movimientos ecologista o 
antimilitarista.

Por otra parte, existe un movimiento de 
organizaciones sociales preocupadas por los 
problemas Norte-Sur o del desarrollo, relati-
vamente joven, pues comienza en los ochen-
ta y se consolida y crece en los noventa. En 
su mayoría las llamadas ONG de desarrollo 
se constituyeron como organizaciones para 
promover la solidaridad mediante el trabajo 

directo mediante proyectos en países del Sur, 
para lo que entablaron relaciones con diferen-
tes administraciones públicas en calidad de 
financiadoras. Ese campo sigue recogiendo la 
mayor parte de la actividad de una amplia ma-
yoría de las ONG en España, realizando una 
importante labor de promoción en los países 
en desarrollo, en particular en América Lati-
na, tanto a partir de los recursos captados en 
la sociedad como con los provistos por las di-
ferentes administraciones, con una particular 
relevancia de la AECID. 

Sin embargo, ya en la década de los noven-
ta, un reducido grupo de ONGD comenzaron 
a asumir un rol de interlocución política con 
la Administración —a través en aquel momen-
to de la Coordinadora de ONGD de España, 
principalmente— y a participar en los debates 
sobre las políticas de cooperación para el de-
sarrollo. 

La reunión anual del Banco Mundial y el 
FMI celebrada en el año 1994 en Madrid cons-
tituyó un revulsivo para los sectores comprome-
tidos en España, bien desde los movimientos 

[*]

El presente apartado 
ha tomado como 
referencia diferentes 
documentos de trabajo, 
entre los cuales destaca 
«Transiciones en 
movimiento: la cultura 
de protesta en España y 
el ciclo de movilización 
global», de Ángel Calle 
y Manuel Jiménez. 
Documento de trabajo 
para Informe FOESSA 
2008
www.foessa.es; sección 
«publicaciones» 
(VI Informe).
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sociales, bien vinculados a las ONGD o a otras 
plataformas. Precisamente una plataforma so-
cial, la Plataforma 0,7%, que revindicaba el cum-
plimiento del compromiso adquirido a fines de 
los setenta por los países ricos con el mundo en 
desarrollo de destinar el 0,7% del PIB a la ayuda 
al desarrollo, supo catalizar el sentimiento social 
en favor de la solidaridad y la justicia global y, 
durante varios meses, hubo acampadas popula-
res en varias ciudades españolas por el 0,7%. Ese 
espacio constituyó la primera experiencia de 
confluencia de colectivos sindicales, ecologis-
tas, las ONGD y la propia plataforma, y marcó 
el primer momento en que la sociedad española 
se sumó de forma visible a la demanda de jus-
ticia social a escala global, haciendo visibles en 
nuestro país los problemas del desarrollo global, 
hasta entonces escondidos en la coyuntura de 
su propio despegue económico.

7.1.  Nueva etapa 
en la segunda mitad 
de los noventa

La segunda mitad de los noventa abre una 
nueva etapa en los espacios de movilización a 
escala global y también en el escenario español. 
De una parte, se profundiza el trabajo de ONGD 
y redes temáticas especializadas, que desarro-
llan tareas de análisis, investigación y lobby di-
recto a gobiernos y organismos internacionales, 
trasladando a espacios de poder sus propuestas 
de mejora de las políticas públicas que afectan 
al mundo en desarrollo y haciendo oír la voz de 
organizaciones y movimientos sociales de paí-
ses del Sur.

Por otro lado, los movimientos sociales al-
canzan a través de las nuevas tecnologías vigen-
cia a escala global, desde el Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (EZLN) de México 
hasta el Movimiento Indígena liderado por la 
Coordinadora de Nacionalidades Indígenas 
(CONAIE) en Ecuador, pasando por el Movi-
miento Sin Tierra (MST) de Brasil. Las luchas 
de estos movimientos se convierten en una 
forma de reivindicación de grandes cambios a 

escala global, a pesar de abordar problemáticas 
locales en los países en que surgen. Esos mo-
vimientos recibieron desde entonces el apoyo 
financiero de algunas ONGD, así como el res-
paldo social de movimientos amigos de todos 
los continentes.

Un rasgo diferenciador de las dinámicas y 
propuestas de los movimientos sociales ha sido 
el carácter marcadamente antigubernamental 
y antidesarrollista de muchas de sus propuestas 
y de la filosofía del conjunto de sus posiciona-
mientos. Las ONGD y otras redes sociales, por 
su parte y desde su visión crítica y promotora de 
cambios sociales han pretendido, normalmente, 
modificar conductas gubernamentales, insti-
tucionales y sociales —esto último a través del 
comercio justo y el consumo responsable, por 
ejemplo.

El final de los noventa vivió varias campa-
ñas globales promovidas por grandes ONG de 
diferentes sectores, como las dirigidas a la erra-
dicación de minas antipersonales, impulsada en 
España por Amnistía Internacional (derechos 
humanos), Greenpeace (medio ambiente) e In-
termón Oxfam (desarrollo), que culminó con la 
aprobación por parte del Parlamento español de 
una norma que prohíbe la fabricación y exporta-
ción de minas y el establecimiento de planes de 
desminado, en lo que fue una parte de una gran 
campaña internacional exitosa. 

Desde finales de los noventa se gestó un espa-
cio global de debate y confluencia de redes, mo-
vimientos y organizaciones sociales de distinta 
naturaleza, el Foro Social Mundial, que celebró 
sus primeras ediciones en la ciudad brasileña de 
Porto Alegre, pasando después a la celebración 
de encuentros de movimientos y organizaciones 
sociales regionales —como los foros sociales de 
África, América o Europa—, sectoriales, como 
el Foro Social Mundial de las Migraciones, que 
en septiembre de 2008 celebró su tercera edi-
ción en Rivas Vaciamadrid, e incluso locales. 
El FSM y sus diferentes derivados visibilizaron 
un movimiento global de denuncia, activismo 
y trabajo de promoción social, y han jugado el 
papel de constituirse en espacio de discusión 
y amplificación —a través de los medios— de 
propuestas alternativas en el campo de la justi-
cia global tanto a través de las demandas locales 
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como con campañas de alcance mundial. Pero 
estos foros tienen el reto pendiente de conse-
guir una influencia sobre la política real median-
te una mejor coordinación y priorización de sus 
demandas, así como a través de un diálogo más 
sistemático y organizado con diferentes poderes 
tanto públicos como privados. La dispersión de 
propuestas y organizaciones es una debilidad 
todavía a superar en los foros sociales.

En ese mismo tiempo se lanzaron las campa-
ñas mundiales por la condonación de la deuda 
externa en el marco del año jubilar cristiano de 
2000, en plataformas promovidas a escala na-
cional en más de 50 países con trabajos de inves-
tigación, movilización y lobby ante gobiernos, 
organismos internacionales y líderes mundiales. 
En el caso español, esa campaña fue promovi-
da por Cáritas, Manos Unidas, Justicia y Paz y 
la Conferencia de Religiosos y Religiosas, con 
trabajos entre 1998 y 2001, y recogió más de un 
millón de firmas que fueron entregadas en 2001 
al Presidente del Congreso de los Diputados. 
Posteriormente, otras campañas importantes 
impulsadas por las ONGD en España fueron 
la Campaña por el Derecho a la Alimentación, 
impulsada por las ONG Prosalus, Cáritas, Vete-
rinarios sin Fronteras e Ingeniería sin Fronteras, 
o, a escala global, la Campaña Comercio con 
Justicia impulsada por la red Oxfam internacio-
nal.

Desde 2005 se puso en marcha la campaña 
«Pobreza Cero», promovida por las ONGD 
agrupadas en la Coordinadora de ONGD de 
España y en las diferentes coordinadoras y fe-
deraciones autonómicas, para reclamar una ma-
yor contribución española al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas, incluyendo la celebración de 
marchas contra la pobreza global en varias ciu-
dades españolas en 2006 y 2007. 

Las movilizaciones globales sobre la deuda 
externa se convirtieron ya desde el fin de los no-
venta en un espacio de reivindicación de dife-
rentes movimientos sociales, normalmente con 
una visión de crítica más profunda a los poderes 
responsables y menos vocación de lobby directo 
que las ONGD. En diferentes puntos del terri-
torio español se articuló una red, la Red Ciu-
dadana para la Abolición de la Deuda Externa 

(RCADE), que tuvo su origen en los grupos que 
se articularon en la plataforma «Adeu Deute» 
en Cataluña. La RCADE tuvo la virtud de aglu-
tinar una gran capacidad movilizadora de gru-
pos de procedencia diversa a escala local para la 
realización de una consulta ciudadana en todo el 
territorio español recogiendo más de un millón 
de votos simbólicos, un 97% de los cuales se ex-
presaron a favor de la condonación de la deuda 
de los países más pobres coincidiendo con las 
elecciones generales de marzo de 2000. 

Las campañas promovidas por las ONGD 
y las movilizaciones convocadas por los movi-
mientos sociales ofrecieron a la ciudadanía di-
ferentes formas de vincularse con reivindicacio-
nes sociales por la justicia global, y el tema de la 
deuda externa fue así el catalizador principal de 
ese activismo entre 1999 y 2002. Sin embargo, 
si bien movilizaciones como la convocatoria, 
organización y ejecución de la consulta sobre la 
deuda implicaron momentos de alta moviliza-
ción social, lo cierto es que la capacidad de esas 
movilizaciones para generar un estado de ánimo 
crítico y permanente en el conjunto de la socie-
dad no fue suficientemente profundo. 

Eso sí, muchos de los sectores implicados en 
esos momentos álgidos de movilización y pro-
testa social tuvieron un protagonismo especial 
en otros momentos, como fueron en el caso 
español las movilizaciones en contra de la ce-
lebración de la ABCDE Conference del Banco 
Mundial en Barcelona (2001), que no llegaría 
a celebrarse por las protestas de los movimien-
tos sociales. En la última década estructuraron 
sus propuestas y protestas, además de en torno 
al tema de la deuda externa, contra la Europa 
del capital o contra el texto de la Constitución 
Europea, que no llegaría a ver la luz. 

En el ámbito global se produjeron grandes 
movilizaciones por la justicia global y desde 
visiones alternativas, que se vieron empañadas 
por episodios esporádicos de violencia y de re-
presión policial en Praga en 2000, con motivo 
de la asamblea anual conjunta del FMI y el Ban-
co Mundial, o en Génova en 2001, con motivo 
de la celebración en esa ciudad de la cumbre 
del G-8 —donde murió un manifestante en la 
represión policial contra las movilizaciones—. 
En España también se vivieron esporádicos epi-



722

VI Informe sobre exclusión y desarrollo social en España

sodios de este tipo, en particular en la marcha 
convocada por la RCADE, que incluyó la toma 
pacífica de las escaleras del Congreso en Madrid 
en el año 2002. 

Pero los momentos más relevantes del pe-
riodo analizado en lo que a movilización social 
se refiere fueron las grandes movilizaciones en 
contra de la guerra de Iraq en el primer semestre 
del año 2003, en las que la ciudadanía sin ads-
cripción a movimiento alguno reaccionó con 
fuerza en contra de la política impulsada por el 
Gobierno español de apoyo a la política del Go-
bierno de los EE. UU. Fue la mayor movilización 
por una cuestión internacional que se recuerda 
en España, y pese a ser respaldada por un eleva-
do número de colectivos, no puede achacarse su 
éxito más que a una ciudadanía cuya actitud crí-
tica se desbordó con ese episodio de la reciente 
historia política de España. 

Más recientemente han cobrado vigor cam-
pañas, como «¿Quién debe a quién?», sobre la 
deuda externa, que pone un acento especial en la 
investigación para desvelar y denunciar deudas 
ilegítimas y defender su anulación, impulsada por 
la red Ecologistas en Acción y el Observatorio de 
la Deuda en la Globalización (ODG), centro de 
pensamiento y activismo dependiente de la Cá-
tedra UNESCO de la Universidad Politécnica 
de Cataluña. El ODG constituye un interesante 
ejemplo de institucionalización a partir de secto-
res activistas, dando lugar a una permanencia en 
el tiempo de capacidades investigadora y divulga-
dora, alimentando de conocimiento y denuncia 
social a organizaciones, movimientos sociales, 
medios de comunicación y sociedad en general. 

7.2.  Algunas lecciones 
de la experiencia 
reciente

De todas estas experiencias cabe señalar que 
los movimientos sociales en España han vivi-
do una continua transformación, habiéndose 
dado una creciente integración de sectores pro-
venientes de reivindicaciones diversas. Cabe 
también señalar que la capacidad de puesta en 
marcha de nuevas iniciativas ha sido perma-

nente, aunque el nivel de repercusión social y 
mediática y el grado de apoyo popular y social 
a sus iniciativas han sido poco significativos. La 
expansión en momentos puntuales —como fue 
la consulta por la abolición de la deuda del año 
2000— ha demostrado la existencia de una base 
social disconforme con la realidad económica y 
política dispuesta a organizarse para acciones de 
protesta y resistencia, si bien el núcleo de quie-
nes están siempre presentes en un escenario de 
protesta y reivindicación es muy minoritario. 

Ciertas ONGD, por su parte, han demostrado 
haber crecido como agentes sociales, alcanzando 
un grado de conocimiento técnico suficiente 
para impulsar cambios desde el diálogo político, 
apoyado en movilizaciones de carácter simbóli-
co, habiendo llegado a ser interlocutores válidos 
de organismos multilaterales, gobiernos, grupos 
políticos e incluso empresas destinatarias de sus 
acciones de denuncia y presión para diferentes 
temas —comercio, ayuda al desarrollo, deuda, 
comercio de armas—, así como voces autoriza-
das ante los medios de comunicación. En el lado 
contrario es preciso señalar que la capacidad mo-
vilizadora del sector se ha demostrado muy limi-
tada, algo que se ha paliado con actos simbólicos 
con fuerte repercusión mediática. 

Los movimientos sociales, a partir de un 
núcleo reducido y de posiciones radicales, con-
siguen periódicamente movilizar en torno a 
ciertos valores, protestas y reivindicaciones con 
relativo éxito. Sin embargo, por sus limitadas 
estructuras permanentes, la continuidad de las 
reclamaciones pierde fuerza e impide mantener 
un diálogo político continuado —que en mu-
chos casos ni siquiera es el objetivo perseguido, 
que estaría más en la generación de conciencia 
social sobre las situaciones o problemáticas tra-
tadas—. Por su lado, las ONGD que actúan en 
el campo de la investigación y la incidencia pú-
blica —que no son mayoría— han desarrolla-
do capacidades suficientes y pueden garantizar 
estabilidad en la participación en procesos de 
diálogo prolongados en el tiempo con poderes 
públicos y privados, en lo que constituye un im-
portante activo. Pero en el lado contrario, su ca-
pacidad movilizadora y la profundidad del con-
tenido de sus propuestas políticas son muchas 
veces puestas en entredicho.
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Los movimientos ecologista, antimilitarista 
y feminista han tenido un importante papel en 
la historia de la movilización y la protesta social 
en España, habiendo tenido protagonismo en 
momentos puntuales y en el mantenimiento de 
un activismo militante en la escala local. Así, las 
marchas antimilitaristas o pacifistas, las protes-
tas locales de contenido ecologista o las reivin-
dicaciones de los sectores feministas han dado 
lugar a cambios importantes, han conseguido 
despertar la conciencia de la sociedad en aspec-
tos importantes y han mantenido organizada 
una base importante de sectores comprometi-
dos. El tendencial avance hacia la confluencia de 
contenidos se ha vivido con la entrada de estos 
movimientos en ámbitos universales como los 
derechos humanos o la justicia económica. 

La articulación global de los trabajos de mo-
vimientos, redes y organizaciones se contempla 
como el escenario más propicio para el logro de 
metas globales de justicia social, y los espacios 
abiertos en torno a los foros sociales pueden ser 
los lugares de confluencia de diferentes tenden-
cias y visiones a favor de cambios estructurales en 

el planeta. Con demasiada frecuencia diferencias 
y matices tanto entre ONGD y movimientos so-
ciales como entre movimientos y organizaciones 
en el Norte y el Sur han motivado un mal apro-
vechamiento de las limitadas fuerzas sociales de 
cambio —que han alcanzado un reconocimiento 
social y político considerable en lo que constituye 
un importante capital político—. El mejor aprove-
chamiento de esas fuerzas invita a pensar que la 
búsqueda de confluencias y alianzas entre sectores 
diversos a favor de cambios sociales debiera ser una 
línea primordial, más que la búsqueda de adhesio-
nes absolutas a valores no del todo compartidos. 

Por último, el cambio hacia un mundo mul-
tipolar, la necesidad de entender e interactuar 
mediante el diálogo o la protesta con nuevos 
poderes e incidir y buscar un lugar influyente 
a favor de los sectores populares en un mundo 
cambiante supone un gran reto para ciudada-
nos, movimientos y organizaciones tanto del 
Norte como del Sur, y requiere de un esfuerzo 
adicional y de mayores capacidades de análisis 
tanto en España como en cualquier otro lugar 
del mundo. 
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Conclusiones8

El mundo se encuentra en un acelerado pro-
ceso de cambio, tanto en lo geopolítico como en 
lo económico o en lo climático. Las hegemonías 
están cambiando con rapidez y ya no estamos 
en un mundo unipolar, sino ante un mundo que 
progresivamente se encamina a ser multipolar, 
y por tanto más complejo, con numerosos con-
trapoderes entrando en acción, tanto públicos 
como privados. Este nuevo contexto exige estra-
tegias adaptadas a una realidad que sólo ahora 
empezamos a conocer, y lo que cabe esperar de 
una potencia media como España, tanto en lo 
económico como lo político o lo social, deberá 
estar matizado por los procesos de transforma-
ción en marcha y por la búsqueda de una ade-
cuada lectura del mejor modo de promover el 
desarrollo y la justicia social.

En el campo de la gobernanza global, la polí-
tica española ha mantenido a lo largo del tiempo 
una orientación preferente hacia la UE, que sólo 
se modifico durante el periodo de una mayor 
proximidad a los EE. UU., seguida del Medite-
rráneo y América Latina. En el campo del des-
pliegue de misiones de paz, España ha sido un 

socio activo de la comunidad internacional, y 
en el de la ayuda humanitaria ha jugado un pa-
pel muy por debajo de su potencial, habiendo 
iniciado sólo recientemente un cambio en las 
estructuras organizativas y del aumento de los 
recursos precisos para actuar con rapidez y efi-
cacia ante situaciones que requieren respuestas 
humanitaria y de emergencia.

Parece claro que el reforzamiento del poder 
blando de las Naciones Unidas y una mayor par-
ticipación y consistencia en las operaciones de 
mantenimiento de la paz y en la resolución de 
conflictos son prioritarias para el papel de España
en este nuevo escenario. Asimismo, España 
debería jugar su papel más destacado desde 
Europa, prestando especial atención a sus alia-
dos históricos, América Latina y el Magreb, y 
consolidando la presencia de África como nueva 
prioridad. Esa relación deberá tener como mo-
tor la promoción de un desarrollo que permita 
la seguridad humana, en directo diálogo con los 
gobiernos nacionales, abriendo y promoviendo 
cauces de diálogo con la sociedad civil y contri-
buyendo a una buena adaptación de la sociedad 
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de acogida a las importantes migraciones que 
llegan de esas y otras regiones. 

En lo referido a comercio e inversión, Espa-
ña ha mantenido una actividad centrada en los 
países más ricos del planeta, siendo las relacio-
nes con los países en desarrollo secundarias para 
los intereses de las empresas españolas. Bien es 
cierto que, en particular en lo referido a la acti-
vidad inversora, América Latina ha recibido una 
parte muy importante de la inversión española 
de grandes empresas energéticas, extractivas o 
de las telecomunicaciones. Por ello, el trabajo 
y el impacto en aquella región es mucho más 
amplio, y las empresas inversoras han obtenido 
grandes beneficios de su actividad en esa región 
en desarrollo. Pero, por otra parte, los países 
más pobres han quedado alejados de las redes 
comerciales e inversoras de las empresas espa-
ñolas, y también de las políticas públicas para el 
fomento de las mismas. 

Si nos referimos a comercio e inversión, es 
importante que se establezcan incentivos para 
la inserción de España en mercados menos 
avanzados y en los que la escasez de capital es 
más acuciante. El establecimiento de patrones 
y estándares para garantizar inversiones más 
beneficiosas para los países en desarrollo en 
que se implantan o en los que abren mercados 
las empresas españolas es una tarea central. 
Ello implica políticas socialmente responsa-
bles y positivas tanto para las empresas como 
para los países, superando las actuales políticas 
de RSC, que no son garantía de ese mejor im-
pacto y suelen limitarse a actuaciones sociales 
compensatorias.

En relación con el cambio climático, España 
está en una posición de franco retraso con respec-
to a la mayor parte de Europa. Una larga década 
sin una sola medida efectiva ha dado paso a una 
fase, desde 2006, en que por vez primera comien-
zan a ponerse en marcha iniciativas públicas, 
todavía incipientes. Pero las mismas ni siquiera 
han comenzado a operar, por lo que el proceso 
de ajuste en el consumo de energías fósiles de-
berá ser acelerado y, posiblemente, agresivo en 
nuestro país. España ha apostado hasta ahora por 
realizar proyectos de Mecanismos de Desarrollo 
Limpio, que, al generar en países en desarrollo 
sumideros de carbono o proyectos positivos para 

el medio ambiente, permiten a España reducir su 
cuota declarada de emisiones. 

Es importante que esos proyectos trascien-
dan la dimensión meramente ambiental para 
perseguir un mejor impacto social sobre las po-
blaciones de los países en desarrollo, acorde con 
las estrategias de desarrollo puestas en marcha 
y contenidas en los documentos programáti-
cos de la ayuda española. Pero es el momento 
especialmente de que España tome en serio su 
responsabilidad con el entorno global y con el 
propio —la vulnerabilidad de España al cambio 
climático es también muy elevada— y comien-
ce a encaminarse a cumplir al fin con los com-
promisos alcanzados en el Protocolo de Kioto.

En relación con las políticas de ayuda al de-
sarrollo y lucha contra la pobreza, España ha 
sido un donante menor hasta muy recientemen-
te, aportando en promedio en los últimos diez 
años en torno al 0,23% de su PIB para esos fines 
—frente al compromiso del 0,7%—. A partir del 
año 2005 se ha vivido un significativo aumento 
de la ayuda, que en 2007 ya se encuentra en tor-
no al 0,4%, en torno al promedio de los países 
más avanzados. La ayuda española está especial-
mente centrada en América Latina, canaliza un 
importante volumen a través de proyectos reali-
zados por ONGD, y mantiene un considerable 
atraso en su orientación estratégica, con una li-
mitada asociación con los países receptores de 
la ayuda. 

Es importante que España en este campo se 
adhiera a las mejores prácticas internacionales, 
aumentando su impacto sobre la pobreza me-
diante el reforzamiento de las instituciones, la 
transparencia y la participación social y colabo-
rando de manera directa con los gobiernos de 
los países en desarrollo, coordinándose de ma-
nera activa con otros donantes y promoviendo 
la transparencia y la participación social. Que-
da pendiente el importante reto de una mejor 
articulación y coordinación con el conjunto de 
la cooperación descentralizada y la conclusión 
exitosa de una reforma del sistema de ayuda ini-
ciada en 2005 y que puede decirse que aún no 
ha llegado siquiera a la mitad del camino, para 
conseguir un sistema de cooperación eficaz, efi-
ciente y dotado de las instituciones y personas 
capaces de impulsar esta nueva etapa adecua-
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damente, y que el sobresaliente aumento de la 
ayuda que se está produciendo tenga el mejor 
impacto posible. 

Por último, el papel de movimientos y orga-
nizaciones sociales ha ido evolucionando en las 
últimas décadas, con presencia y participación 
en diferentes espacios y temáticas. Las ONGD 
han mantenido un perfil con marcado carácter 
de servicio en los países en desarrollo, pero al-
gunas de ellas y sus redes internacionales se han 
adentrado, en ocasiones con éxito, en el desa-
rrollo de campañas de concienciación y presión 

política ante los poderes públicos o entidades 
privadas. Por su parte, los movimientos sociales 
han evolucionado hacia contenidos más integra-
les y, desde una visión de necesidad radical de 
cambio ,han mantenido niveles consistentes de 
movilización, más recientemente en torno a las 
demandas de justicia económica global. El reto 
es, por una parte, la coordinación de actuacio-
nes entre todos estos sectores para mejorar su 
capacidad de presión a los poderes públicos y 
privados, y por otra, hacerlo en el contexto de un 
mundo en transición y rápidamente cambiante.
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